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SECCION DOCTRINAL.

D E L  E L E M E N T O  N E R V IO S O  E N  E L  G R O U P .

, Con este títu lo ha publicado el D r. E d . La llem ent una 
Jntercsanlc memoria en la  cu .t I se propone díMiiostrar por 
^edio del raciocinio y  de los hechos, que la  doctrina pro- 
lesada por los médicos del siglo x v m , acerca de la  inílueQ- 
<iA del elemento cspasmódico en ios sin lom as de disoea 
y de sofocación que caracterizan  el c ro u p , es más c ie n tí-  
hca y  más aceptable que la  de los médicos modernos que, 
®i?Qiendo á  B re lon neau ', atribuyen estos accidentes al 
*j‘‘stáculo puramente mecánico que la s  falsas membranas 
®Ponen á la  entrada del a ire .

E l autor empieza por una reseña histórica del croup , 
«esde Hipócrates hasta nuestros d ia s , y  c ita  el siguie.ntc 
Pasaje como prueba de que Baillou lué el primero que ; 
'Ddicó el carácter anatóraicA) de esta enferm edad: i-Chirur- ' 
ffiis af^nnavit se secu isse cad áv er  p u éri is la  difficiU  sp ira -  
hofie, e t jn o rb o  incógnito sn blati; i\ij!enta est pitu ita len fa , 
^ontuma\i, q u x  in star m em braniECi^nsdam  artcrice asperm  

obtenía, iit non esse líb er  ex itu s e l in lro ilu s sp iritu i 
• íw n o : sic su ffocatio  repentm an  ( i ) .  ' *

^  ocupa después de la fa lla  de relación entre las lesio- 
y  los síntomas del croup; del mecanismo y de los efec- 

osdei espasmo de la la r in g e ; de los fenómenos generales 
® la inervación, de sus variedades y  sus causas; de los fe- 
onienos nervio.sos en la  co u va le ce |^ a  de esta enferm edad,

. aplicaciones que puedtin t^cerse $>‘áisg i!Ó stico , al 
P OQoslico y al tratam iento de la m ism a, concluyendo con 

siguientes deducciones: * ' *

E l elemento nervioso desempeña u n 'p ap e l m uy 
mporlanic, tanto en e l período de estado como en la  coo- 

^valeceucí? dei croup. ^

Sil** opera medica, I. I ,  Epid. ephem., hb. I I  , p. 197 el’ I 1576.

Los síntom as la rín g e o s , los accesos de sofocación 
»no dependen escliis iva inente dei obstáculo que la» falsas 
Dmembranas oponen á la  entrada del a ir e ; son dependien- 
»tes tam bién de ia contraecion cspasm ádica de los im íscu - 
»los de la laringe, cuyo resultado es la oclusión de la  g lo tis .

Dependen igualmente de una acción re lle ja  cuyo 
»on'gen es la  mucosa ir r ita d a , y  cuyo efecto es la contrac- 
acion de los músculos anim ados p'or el neumo-gástrico y  
>la m édula espinal.

» 4 .‘  Los accidentes d isné icos, lo mismo que la  a lbu- 
«m inuria y la  d iab etes, pueden compararse á  los efectos 
• lisiológicos de la  esci tacion galván ica  de los nérvios vagos.

E l  estado general de la  econom ía, ia  ad ina in ia , la  
lin feccion  d if le r ílic a , ia  a sü x ia , ejercen una gran in fluencia 
»eu la  producción de los fenómenos espasm ódicos; estos 
»son tanto más intensos cuanto más localizados se hallan 
>¡os productos r iif le r it ico s , y  por el co n tra rio , tanto menos 
lin teo so s , cuanto más pronunciada está la  m align idad de 
»la afección .

»6 .“ L a  pará lis is  d ifLeritica afecta á  la  la ring e  con m ás 
ifrecu en c ia  de lo que generalm ente se c re e ; á  e lla  debe 
«atribu irse  la  eslincion persistente de la  voz , las d iíicu l-  
ila d e s  para  re tira r la  cánula y  el paso de los alim entos á  
■las v ías  aéreas.

>7.* No solamente afecta la  pará lis is  á  la  la ringe  , la  
« fa rin ge , e l ^elo del p a lad a r, e t c . , sino que también pro- 
■ duce por fa lla  de acción de los neum o-gástricos, lesiones 
»de secreción y  de circu lación en los bronquios, en los pul- 
■Ilíones y las p leuras.

■S.* Lo s  síntom as correspondientes á  la  c ircu lación  
«g enera l, las alteraciones de la  n u tric ió n , la  muerte por 
»los accidentes nerviosos, son consecuencia de los tras lo r- 
»DOs profundos de la  ine vacion .

Todos estos ac identes pueden a tribu irse  á  los 
«fenómenos reílejos que se desarro llan por el interm edio 
«de los nérvios cerebro-espinales y  de los vaso-m otores; 
«estos accidentes son singularm ente favortxídos por ei es- 
«lado general adinám ico que resu lta  de la  lie b re , de la  
«intoxicación d iftc r ít ic a , y  de una penosa convalecencia .

«1 0 ; Por las coiiside aciones que preceden puede acla- 
«rarse el (iiagnóstico d i l  croup localizado y  dcl in fe cto , y  
«pueden esplicarse alg ii ms lesiones viscerales poco cono- 
«cidas todavía .

n re a lid ad , tanto menos grave 
n los accidentes e.spasmódÍcos, 

entonces un remedio soberano

» H . £1 croup e s , 
«cuanto más intensos 
■ pues la iraqueotoinía 
«para com batirlos.

«12. Los accideni 
«pueden agravarse por

Toso XI.

paralíticos de la  convalecencia 
aparición de fenómenos p a ra líli-  

»cos de los pulm ones, ,  por las alteraciones de la  c ircn la - 
«cion card iaca y  de la iiie^ ’-aciongenera l.

> i5 . S in  dar á los an i'K p asm ó d iro s la  im pórlancia que 
«les daban los antiguos, puede decirse que son de alguna

4S
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758 EL SIGLO MÉDICO.

sutilidad  contra los sínLomas neryiosos m uy intonsos.
»14 . L a  iraqucotom ía tiene por objeto com batir los 

«eféctos asfíxicos producidos por e l obstáculo mecánico y 
>!a oclusión espasmódica de la  g lotis.

>15. L a  electricidad debe emplearse para com batir los 
'Daccidenles paralíticos de la  la r in g e , de la m isma m anera 
»que se enjplea en el tratam iento de las paráli.sis de otros 
tórganos.

»i<>. L a  medicación tó n ica , a c t iv a , es sumamente útil 
“>en la  pará lisis d ifle rít ica  para  com batir las alteraciones 
>!ocafes y generales de la  inervación .»

Por el resumen que precede se vé claram ente que el 
D r . La llcm e n t ha prescindido en su  estudio analítico sobre 
el croup , de ese estrecho y  adm irable lazo que une y com­
b ina  lodos los elementos de una afección morbosa, del 
conse/ísus u m m , co m iñ ra lio  una el om nia conseutientia, 
que es el fundamento de todas las leyes que rijen  al orga­
nismo humano en su estado de sa lu 9 , de convalecencia y 
de enfermedad. Por haber prescindido de esta consideración 
ha dicho respecto del croup lo mismo que hubiera podido 
decir de todas las enfermeilades en genera l, y  más espe­
cia lm ente (le las de la iilfan c ia , que »el elemento nervioso 
desempeña un papel m uy importante lan ío  en el período 
de estado como en la convalecencia .» ¿Kn qué afección 
aguda de los niños no representa el elemento nervioso un 
papel más ó menos importante? ¿No les vemos freciienle- 
meute acometidos de eclam psia por una ind igestión , por 
la  dentición d if íc i l ,  por la  presencia de lombrices en los 
in testinos, y  aun por una lig e ra  erupción cutánea? ¿Qué 
médico práctico hay que no tem a, cuando asiste á un niño 
de corta edad, que "el cerebro de este se sim patice y el sis­
tema nervioso se desordene y  sobrevengan las convulsiones 
c ló n icas , que son en los niños lo que el delirio en los adul­
tos? La  m isma razón h a y , pues, para estudiar la  in iluencia  
del elemento nervioso en el croup que en las calenturas 
e rup tivas , las afecciones verm inosas, las indigestiones y 
demás enfermedades de ia  in fa n c ia ; en todas encontra­
ríam os á  este elemento desempeñando el papel que le co r­
responde en el organismo enfermo.

Dice desunes e lD r .  L a llc m e n t , que los accesos de sofo­
cación no dependen esclusivam ente del obstáculo que opo­
nen á  la  entrada del a ire  las falsas m em branas, sino que 
son debidos también á la  contracción espasmódica de los 
músculos de la la ringe .

Estam os completamente de acuerdo. C laro es que siendo 
accesos han de ser interm itentes, y la  in te rm itencia  esclu- 
ye  una causa física con.slante é in va r ia b le ; pero no sucede 
ío mismo cuando el niño afectado de croup se ha lla  en el 
período de a s f ix ia ; entonces obra solo el ob.'ítáciilo mecá­
nico, y  como este es perm anente , no hay in term itencia en 
los fenómenos a s fíx ico s , v  el enfermo sucumbe si no se 
establece por debajo del obstáculo una entrada a r lii ic ia l al 
a ire . Por esto rechazamos la  traqueolom ía en el prim er 
caso, y la  aceptamos como remedio estrem o, pero necesa­
rio  é im prescindible , en el segundo. M ientras no hay mas 
que accesos de sofocación podemos dudar y  abrigar alguna 
esperanza ; pero cuando se declara ia  asfix ia  , cuando la 
d ificu ltad de resp irar es ptirmanente , no hay más recurso 
que la  operación, siquiera no s in a  en e l m ayor número de 
casos mas que para prolongar por algunas horas ia  v ida del 
paciente.

E n  la tercera conclusión dice el D r. L a lle m e n l, que los 
fenómerios nerviosos dependen de una  acción refle ja , cuyo 
origen es la  mucosa irritad a  y  cuyo efecto es la contracción 
de los m úsculos, anim ados por e l ncum o-gástrico y el es­
p ina l. E s ta  es uua hipótesis aceptable , porque á cualquie­
ra  se le  ocurre que los fenómenos nerviosos que se observan 
en un órgano ó en un aparato que funciona anorm alm en­
te . han de desarrollarse bajo la influencia de los nervios 
-que se d istribuyen por aquella región.

O tra h ipó tesis , aunque no tau acep tab le , es ia  de que 
los accidentes d isné ícos, la  album inuria y  la  d iabetes, 
pueden compararse á los efectos fisiológicos de la  escila-

cion galván ica de los nervios vagos. E l D r . Lalleniecll 
puede hacer las comparaciones que guste ; pero le adver­
timos que el campo de las suposiciones está siificientetuen-, 
le  trillado en m ed icina , y  lo que im porta es a rro jar btiiw 
sem illa {la ra  cojer oportunamente el fruto.

L a  p ará lis is  d if le r ít ic a , dice este profesor, afecta la  la­
ringe más frecuentemente de lo que se cree ; y  la persij-. 
tente a fo n ía , la d ificu ltad de re tira r la cánula y e l paso de 
los alimentos á las v ías  aéreas, son sus consecuencias. Udi 
razón tenemos para no creer que sea m uy frecuente c>Ií 

•p ará lis is , y es que tal accidente sobreviene cuando el 
croup está en via  de cu ra c ió n , y  esto es por desgracia fu- 
mámente raro . L o q u e  sucede, según hemos poíiido obser­
var en los poquísimos casos felices que hemos visto , esquei 
los enfermos presentan después del desprendimiento el 
reabsorción de las falsas m om liranas, los síntom as de m  
catarro ó de una irritac ión  crónica de ia membrana miico- 
sa de la  laringe , como son la los ronca y  húmeda , la voi 
apagada y  el estertor muco.so laríngeo"; todo lo cual vá 
desapareciendo lentamente sin necesidad de más mcdiisl 
que el buen régimen aliinenticú) y  algunas cucharadas di 
infusión íoiforme de sa lv ia  ó de yerba L u is a , para promo­
ver ó sostener la  iraspiraci((n cutánea. Actualm ente estoy 
asistiendo á una n ina  de edad de tres añ o s , que se ha sal­
vado m ilagrosam ente de un ataque de croup v que so 
ha lla  en las espresada.s condiciones.

Ocupándose e l D r . L a llc m e n t , con la  eslension v la 
copia de dalos que lo ha hecho , de la  imporlancia'qoe 
tiene el elemento nervioso en el croup , parecía natural (jní 
hubiese adoptado alguna modificación ventajosa en la te­
rapéutica de esta terrib le  a fe cc ió n ; pero vem os, pord 
co n tra rio , que estab lece , entre otras conclusiones cuyo» 
comentarios omitimos, la  siguiente, que es en nuestro cW 
cepto la más digna de censura por su trascendencia paiab 
p ráctica del a rte ;

« E l croup es en realidad tanto menos grave cuanto niá? 
intensos son los accidentes cspa.«módicos , porque la  tra­
queolomía es entonces el remedio soberano para com­
batirlos.»

E sta  es la prim era vez que vemos recomendada una ope­
ración tan grave y  tan peligrosa como la  traqueolooiía 
para com batir un accidente nervioso. S i los conipalriotas 
del D r. La llem en l recurren á  este soberano remeífio siem­
pre que los niños afectados de un padecimiento de la  larin­
ge presenten accesos de sofocación, entonces no nos eslra- 
na que sean tan favorables en el vecino Imperio In- 
estad íslicas de Iraqueotom ía. Posible es que algunas vece?» 
siguiendo la doctrina del D r. L a llc m e n t , se haya práctica- 
do esta Operación en casos de angina estridula" y de larin­
g itis ca ta rra le s , en los cuales suden observarse accesoí 
soforalivos m uy in tensos, tan intensos como en el verda­
dero cronp.

Hemos dicho al p rincip iar este artícu lo  que nos parecía 
interesante la  memoria puiificada por ei D r. E d . Lallcment. 
Y  lo hemos dicho por({ue no hay nada que se refiera af 
croup que no pueda escitar el interés de los prácticos; pem 
en v ista  de las deducciones que estab lece , especialmente 
las re lativas á  ia te rapé iiiica , que son las más iinporlanteJf 
tenemos el sentim iento de conclu ir recordando aquello d® 
*N isi titile est qtiod facim us, vana est g lo r ia  noslra.^

B e n a v e .n t e .

F IL O S O F IA  M É D IC A .

C arta s  q u e  sobre el E nsayO PE MEDICINA C.ENERAI, d lr ije  á 
D . A n to n io  P o b lac ió n  y  FernaniJez.

CARTA NOVENA.

Sn. D. Matüs Nieto Sbrraho.

Mi querido é - ilu strad o  am igo : Conforme con lo 
manifesté en nú ú lt im a , voy á  ocuparme de la  inducción 
médica y  dei m étodo, puntos de cap ita l im portancia. Pj”" 
cuanto en ellos creo fundada la parle  p rincipa l de I*
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EL SIGLO MÉDICO.

>u autn'

refo rm a : y si en mis apreciaciones no soy exáclo, repito 
á Vd., como siempre, que espero de su bondadosa amabi­
lidad alguna indicación que me lo haga comprender.

La indiiceioD m édica no solo deb e d e  adm itirse como uu 
medio de llegar al conocim iento de la  v e r d a d , sino com o 
necesaria p ara  el progreso positivo; es una operación de la 
in teligencia, sin la  cu al el m édico nunca podria sa lir del 
circulo d e  lo m aterialm ente  co n o cid o ; convirtiéndose sin 
ella los esperim entos, esperim entaeioii, (Observación y  espe- 
riencia, en un cinturón de hierro q u e ,  a l lim itar la acción 
del sugeto, se rv ir ía  forzosam ente d e  rém o ra , de obstáculo 
al adelanto de la  c ien cia . Por m edio de la  in ducción  m é­
dica se h acen  esas in terpretaciones fu n d ad as en los fen ó ­
menos, leyes 
admirables y a 
comprendiendo

o que 
UCCiOU
a ,  p f  
de I»

funciones, que conducen á diagnósticos 
desarrollo de concepciones sorprendentes: 

lo Yd. así, con su alta inteligencia, mani- 
íiesta, que inducir una ley, es h acer  estensívos los hechos  
(fue smi d ad os  actualm ente á  los d em ás  que pueden  ser lo ; 
que un solo hecho pu ede servir p a ra  la  inducción  cuando  
recae sobre funciones conocidas y qu e se supo7ien constan- 
Íes; y que todo h echo  es una ley p os ib le  ó p rob ab le . Inme­
diatamente y fijáyidose en lo que representa la inducción, 
y tal vez para ceñirla á su veríJadero terreno, dice Vd.: que  
si se elim in a d e  la  con sideración  del h e c h o , el elem ento  
sugeíivo y esencialm ente variab le de las c o s a s , y le  m ira ­
mos solo com o objeto  r ep resen ta d o , se elim in an  en  gran  
parte las p robab ilid ad es  con trarias  y crece  otro  tanto la  
icij que investigam os. Creo que sería conveniente alguna 
ampliación á este período. ¿Quiere Vd. decir con é l, que 
hay necesidad de que el hedió ó hechos (pie han de (Jar 
lugar á  una ley, no se pervi(;rtan por la acción  d d  sugeto, 
sino que se conserven en la mayor pureza; que no obre la 
inducción torciendo, adulterando la verdadera representa­
ción del objeto representado? Yo así lo he eomprenilido; y 
tanto m ás, cuanto que más adelaute dice Vd.: la  ley  no 
variando por s i, se  h a lla rá  r igorosam en te  d eterm in ad a  p o r  
los fenóm enos ó leyes subaltei'iias, cuya síntesis constituya, 
y con las garan tias de perm an en cia  ó  reprodu cción  que  
ofrezcan sus elem entos tn  la síntesis u n iv ersa l...

Ocupándose después del valor que debe darsp á^íos 
hechos en la inducción de las leyes, afirma Vd. con razón, 
que ia mayor probabilidad estafen los que proceden de la 
física y  de la química; siendo natural que las leyes ema­
nadas del empirismo sean las más inseguras, así como 
todas las que se realicen por inducción sean verdadera­
mente hipotéticas.

El campo que abraza la inducción es inmen.so: es inmen­
so como la ciencia, grande como el entendimiento, pero 
sujeto á errores que serán siempre inevitables, porque ni 
el hombre alcanzará la perfección ni debe tener la loca 
idea d(i realizarla ; pero no por esto es menos exacto que 
el médico, sin la inaucciou, no podria interpretar los fenó- 
iiienos, leyes y funciones que se presentan á su considera- 
cion como «na cosa ím cm ;se  convertiría en un simple 
depositario de hechos p a rec id o s , que habría de ir consig- 
mmdo por dias, lioras y minutos, sin más resultados que 
Jos que obtuviese un empírico, quien después de inmensos 
alanés para atesorar hechos, viese burladas sus esperanzas 
guando el fenómeno más sencillo se apartase de la marcha 
trazada por aquellos hasta entonces.

Después de haberse dedicado á señalar la importancia 
de la inducción médica y el valor que debe dársela, pro­
cede Vd. á. ocuparse del método, decidiéndose por el conci­
liador; y sin embargo, comprendo que en este puneo, por 
^ h ora , n() podré estar conforme con el modo de apreciar 
i?® "d. tiene. Define Vd. el método, el proced im ien to  que  
^  rea íiza  p or  e l  entendim iento p a r a  bu scar  v erd ad  en  e l  

de lo  coíiocido; y otros filósofos anaden; y p a r a  
«río ó conocer cuando se h a  h a lla d o .—Ahora b ien ; para 

^ °^®der á la investigación de la verdad, es preciso clejir 
u método que llene, con la exactitud posible, las exijen- 
as que se marcan en la definición, y es cosa bien difícil; 

1 erque clejir un método filosófico constante, que se halle

al abrigo de las exijencias del tiempo, y más aún al de las 
aspiraciones de los filósofos ésclusívistas, es demasiado 
árduo para emprenderlo; y sin embargo, Vd., amigo mió, 
con la distinguida inteligencia de que se halla dotado, con 
ese verdadero genio cine no puede nadie negarle, se pre­
senta con lealtad en el campo filosófico con la bandera de 
paz. cou el lema que le parece más conforme y conciliador.

Dice Vd., que la función total del entendimiento puede 
reasumirse en dos métodos principales: e l m étodo á  p r ío r i  
y el m étodo á  posíeriori.—Confieso á Vd. sinceramente, 
(lue este es uno de los puntos en que necesito que la fuerza 
de su clarísima razón se emplee para convencerme, pues 
encuentro dificultades considerables para seguir su opinión: 
por más conciliador que Vd. se manifiesta admitiendo 
ambos métodos filosóficos, me encuentro en el caso de 
separarme, mientras no logre otro convencimiento, de 
admitir el m étodo  á  p r ío r i ,  porque le juzgo imposible en 
todo el valor de esta calificación.

Admitir los juicios sintéticos d priorf, según la doctrina 
de Kant, es una empresa para mí llena de dificultades: ni el 
célebre filósofo con sus fórmulas matemáticas, ni Vd., amigo 
mió, con los esfuerzos que hace eu su obra, hau llegado á 
difundir el convencimiento eu mi ánimo, pues por más que 
medito no encuentro ningún Ju ic io  sintético á  p r io r i  en la 
verdadera acepción de la palabra. Para admitir el método 
á  p r io r i ,  es preciso convencerse de que existen juicios sin 
fundamento anterior: es preciso admitir que un hombre ciue 
carece de todos los sentidos, forme idea de la luz, de ms 
olores, de la música, de lós manjares, y esto sería admitir 
un imposible... E! sugeto, y en esto estoy completamente 
conforme con Yd., ha de ir siempre relacionado con el ob­
jeto; pues sin esta circunstancia, lodo juicio corre el peligro 
de no ser admisible : el sugeto analiza y sintetiza, pero á 
p o s ler io r i; y luego por los actos libérrimos de su inducción, 
se eleva á las consideraciones propias de sus grandes fa­
cultades : el método á  p r jo r i  no puede dar semejantes 
resultados; v por consiguiente, es inadmisible como primi­
tivo, como fundamental; y la amalgama de ambos métodos 
(leb(i rechazarse, sin que por este motivo nos desprendamos 
de lá lógica: todo lo contrario, la lógica en este caso será 
nuestro fundamento más sólido. Bien comprendo que me 
aparto del término medio, del sistema conciliador que usted 
proclama; pero mi convencimiento es este y le expongo 
lealinente. El esciusivisnio del m étodo á  posteriori no es 
rechazable, no debe serlo, toda vez que el m étodo á  p r io r i  
se fundará forzosamente en el objeto, pues como espontáneo 
es absolutamente inconcebible.

Bien vé Vd., amigo mió, si cumplo fielmente cou lo que 
tengo ya manifestado: en vez de hacer el panegírico de su 
libro; en lugar ile lanzarme á lá crítica apasionada de su 
re fo rm a , me limito á manifestar con la sinceridad que me 
es propia las dificultades que encuentro en el discurso, de 
su estudio: nada me seria más fácil que dibujar á grandes 
rasgos las bellezas en que abunda su obra, las concepciones 
trascendentales que en ella pueden admirarse;... pero en­
tiendo que la ciencia sacará más fruto con que las dudas se 
aclaren; y si no son fundadas, su amigo se convencerá de 
los errores eu que haya incurrido, sin temor á la severidad 
de los juicios eslraños.

En mi carta próxima daré principio al estudio del examen 
de las categorías, y entretanto se repite cual siempre de 
Vd. su afectísimo amigo y S. S. Q- B. S. >1.

AvXTONIO DE POBLXCIOX X Fl:HNÂ DbZ.
VaIltdoUd 5 de novi«mbre de 1804.

E S T U D I O S  T E O R l C O - P R . \ C T I C O S

sobre las eofurmedailes mentales, jo r P . ZacarI as ItEsiro C i is z a l s i,  médico 
tlirecior del bnspiial de dem-'Dics de Toledo (1).

Como se ha visto, los antiguos se habían fijado' de una 
manera particular en las dos fo-mas de locura que quedan

'  (1) Véase el numero fkiG.
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ind icadas: la melancolía y ia manta. Pues b ie n , además de lo 
e-xpueslo, A reteo , en el lib . 1. Üe {causis et signis morborum, 
(Ucitur, cap. 5 ,  q u e ; c¡á la una se reíieren los fenómenos del 
orden fisico y del orden moral, caracterizados por la depresión 
y  abatimiento de las fuerzas, por la concentración dolorosa 
<lel esp íritu  sobre un punto determ inado, y por la falta de 
fiiror y de fiebre. A  la otra corresponden las manifeslaciones 
tumultuosas é incoherentes que , desde la  sim ple espresion 
de la risa y de una alegría inusitada , pueden llegar hasta 
la exaltación más completa de todas las fuerzas nerviosas.» 
La falla de liebre distingue también la manía del frenesí, 
cuyo asiento , según Celio Aureliano (del que nos ocuparemos 
en seguida), está ya en la base del cerebro, ya tn  sus mem­
branas , ó en el espesor mismo de este órgano, y delinc esla 
misma enfermedad , trastorno agudo de las facultades intelec­
tuales con fiebre ard ien te , pulso frecuente y pequeño, carfologia  
y crocidismo [De acutis, libro I ,  cap . 3 .“ ).

Team os, en lretan lo , cómo continúa Areteo trazando los 
caracléres disUnlivos de la manía y la m elancolia, y cómo 
comprendían los antiguos el cu rso , terminación y Irasforma- 
cion (le estos dos tipos fundamentales; «L.i melancolia no tras­
torna de repente las facultades in te lectua les, los enfermos 
eslán tr is ic s  y consterijádós, sus digestiones se hacen peno­
sa s , tienen flatos y  cruptos fétidos que exhalan un olor á 
pescado; algunas veces los accesos sombríos de furor suceden 
á>U3 pesares; las angustias de su espíritu son Ojas é inheren­
tes sobre un mismo pensamiento, y están in febriles. En la 
manía los enferm os,.ora se entregan á la v io len c ia , ora á la 
a le g ría ; los m elancólicos, por el contrario , se entregan á la 
íris leza  y al pesar; los primeros deliran casi conslanlemeníe, 
y  cometen ó quieren ejecutar acciones atrevidas y algunas 
veces atroces; los seguiulos presentan muchas formas de deli­
rio ; tan pronto temen qué se les envenene, como poseídos de 
odio hacia los demás huyen de los hombres y buscan la  sole­
d ad , ó se entr.égiiu de un modo supersticioso á prácticas 
re lig iosas, ó m iran con horror la luz y la v id a ; sus sentidos 
y  su espíritu adquieren á veces una extraord inaria ünura y 
penetración; asi que se vuelven suspicaces, y en todo miran 
disposiciones perjudiciales: si alguna vez esperimentan cierto 
a liv io , por lo que respecta á este estado de ansiedad, se 
entregan á una h ilaridad inmoderada, á verdaderos arrebatos 
de a legría , que no lardan en degenerar en furor.»

ciLa m elanco lia , dice el mismo au to r, principia frecuente­
mente <m causa alguna conocida. Los pacientes se ponen 
inquietos, tristes y abatidos, caen en la languidez, entran 
fácilmente en có le ra , se desve lan , ó si duermen despiertan 
con frecuencia sobresaltados; tiemblan al menor ruido ó se 
hallan de continuo poseídos de te rro r; s i progresa la enfer­
medad, son veleidosos y se inquietan por ia cusa más tr iv ia l, 
a va ro s , disimulados ó repentinamente pródigos y llenos de 
franqueza y de lib e ra lid ad , no por virtud sino por la m ovili­
dad de su e sp ír itu ; cuyas modificaciones, s i bien no existen 
en un mismo sugelo , se presentan en casi la generalidad con 
variedades especiales.» (T re ia t , o b ra c il. , pág. 8 , 9 y siguien­
tes .) Hay quien dice que estos cambios en el carácter üe los 
individuos, de que habla Areteo, deben comunmente conside­
rarse como formando parte de los fenómenos in icia les que 
aparecen invariablemente al < principio de toda enajenación 
m ental; pero no fallan-m onU listas-que crean que solo en 
circunstancias ^ tra ü rd jn a r ia s , en ciertos casos de preexis­
tencia de estados neuropálícos, pueden esta llar accesos súbi­
tos de enajenación.

» E q una época más avanzada, continúa el mismo auto r, se 
quejan de m il futilidades y' desean ia m uerte , no siendo raro 
observar que su sensíbifidad é In le ligeacia caen en tal estado 
de degradación, que sumidos en una completa iguorancia , se

olvidan hasta de sí m ism os, acabando su existencia en un 
estado parecido al de los b rutos: el hábito del cuerpo pierde 
toda su dignidad hum ana, y  su piel toma insensiblemente un 
color sucio , mezclado con un tinte negruzco y verdoso :á 
pesar de su estremada ansia por los a lim ento s, se hallan 
estenuados por la agitación de sus v ig ilia s  y la  falta de un 
sueño reparador: hay e s tre ñ im ie n to y  sus materias fecales 
son secas, redonda^, teñidas por una b ilis  oscura pero sin 
mezcla perfecta ; la orina es rara y  á c re , y tienen eruplosile 
mal o lo r; los latidos arteriales son peciuefios, miserables y 
frecuentes, pero en relación con las variedades particulares 
de la enfermedad. En  esta especie do enfermedad, la cabeza 
puede estar afectada prim itivam ente ó por consensus: la  edad 
y el género de existencia  pueden deferniinar una grande 
disposición á esta afección.» (Obra citada.)

Después de lo expuesto , se vé con cuánta razón hemos 
elogiado á A re teo , por haber trazado tan sáhiamente los ca­
racléres del estado melancólico. La  siguiente descripción nos 
servirá como de transición para llegar á la forma morbosa 
conocida con el nombre de manía.

Pero como hemos llegado insensiblemente á la época de 
Celio Aureliano , nos será permitido decir ({ue antes que este 
célebre médico (230 después de J .  C .) ,  de la secta de los 
metodistas, e l traductor y  comentador de Sorano (97,-117 
después de J .  C .) , y cuyas obras no han llegado hasta nos­
otros, completa la obra de A reteo , y presenta en sus escriloe 
cosas muy notables.

Bajo el nombre de frenesí comprende ia mayor parle de las 
enfermedades agudas acompañadas do d e lir io , y le delinc, 
como Demetrio, «un violento d e lir io , con fiebre , terminando' 
por mía muerte rápida ó por la salud.» E l asiento de esla 
enfermedad le coloca en la cabeza, y se esfuerza en distin- 
guirla'de la enajenación m enta l; do«pu(?s continúa raen  ios- 
frenéticos, la fiebre precede al delirio ; en los enajenados, el 
trastorno de las faciiilades intelectuales precede á la fiebre; 
el pulso es pequeño y frecuente en los frenéticos, y grande 
en los maniacos que no presentan ni crocidism o ni carfolo- 
gia.» (Ccelli Aurelian i Sicensi.?, De morbis acutis el chronicis, 
lib . 8 .® Amsli'lgcdami, 1727. Acut. morb., libro 1, cap. 6 , pá  ̂
gina 18.) Dá de la manía una buena descripción {3Iorb. i-krO' 
n ic is , lib . t , pág. 32.'l del cap. o); y á ejemplo de Platón. ([Utr 
admite (los especies de fu ro res, uno inspirado por Apolo y 
se acompaña del don de profecía , y otro que procedo del 
cuerpo. En este origen sobrenatural, atribuido á ciertos 
delirios, se encuentra con admiración el |>unlo de partida de 
la opinión, tan poderosa en la Edad m edia, de que los espi- 
r i iu s , y sobre todo.los m alignos, pndian introducirse en el 
cuerpo de los hombres y determ inar actos análogos á  los de la 
locura. En  otro lugar confunde «‘on el título de manía estados 
muy d istintos; así es que d ice : «EnirR los maníacos, uiio^e 
cree pájaro ó gallo , ó vaso (i jarrón ; otro tejado. Dios, orador, 
actor cómico ó trág ico ; otro lleva con mneba gravedad tina 
paja ó una caña y se imagina tener en sn mano el cetro dê  
mundo; hasta se ha visto á alguno llo ra r como un niño dé 
pecho y pedir que le tomaran en brazos,» E l mismo autor, 
en su lib . 1.". cap. 6 , se ocupa poco de los trastornos inte- 
leclnales de la m elancolía, pero insiste de un modo especial 
sobre las alteraciones digestivas que la acom pañan, sobre loé 
vómitos biliosos y de materiales negros, sobre las evacuado' 
nes ventrales de id(jn lica Índole , y termina con las siguien^ 
les palabras: tn mclanchoUcis stomachus, in furiosis vero capul 
afficitur.

Más digno es de la atención de los médicos lo que se refier® 
a! Ira lam ien lo , por la elevación de conceptos y e l senlifl® 
práctico que encierra . A sí es que para los agitados aconseja 
la  o ícu íid «¿ , el aislamiento, el habitar en piso bafo , c/affi®
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contra el abuso de los medios de sujeción, y  estampa las siguien - 
tes palabras, que parecen contener toda la doctrina inglesa 
del d ia : facilius fU agros  tnim'sírftíiíiuTn manibus quam inerti- 
éw vinculis retiñere. Prescribe además el vino con grandes 
precauciones y recomienda la dieta: contra el insomnio acon­
seja el e jercicio  sobre una cama suspendida ó colgada (la  
gestación de los romanos), y el ruido monótono de un chorro 
■de agua; se opone a l uso del opio y de la  m úsica , y prohíbe á 
los enajenados el del acto uenéreo, combatiendo enérg ica­
mente la Opinión de los que no tem iaii recu rr ir  al hambre, 
al uso de las cadenas y lig ad uras , y lo mismo opina de las 
violencias corporales para domar á los desgraciados enfer­
mos. Por ú ltim o , como medio terapéutico ensalza el uso de 
las inyecciones esc ilan les en los oidos, para llegar hasta las 
membranas del cerebro (lib . c i t . ,  pág. 335).

Aun cuando hemos apuntado más arriba algunas ideas de 
Celio Aureliano acerca de la  raelanco lia , ha sido tan iigera- 
menltí, que uo queremos dejar de copiar el pasaje siguiente, 
aunque sea ó riesgo de in cu rrir  en alguna repetición: «Los 
melancólicos, dice (ob. c i t . ) ,  son irasc ib les , t r is te s , tienen 
Ja piel toda como curtida . Las causas más frecuentes de esta 
enfermedad han sido esplicadas entre las de la m an ía , y son 
la intem perancia, el abuso de los medicamentos, los pesares 
y el miedo. Ataca principalm ente á los hombres, y por lo 
común á los de una edad media: los pródromos de esta enfer­
medad son los mismos que los de la manía. Pero cuando ra  
se halla declarada sobreviene ansiedad, disgusto bácia toila 
sociedad y una inclinación continua á la soledad y silencio ; 
más adelante un apego estremado á la v id a , ó bien el deseo 
de la muerte ó una continua desconfianza , e l temor de ase­
chanzas im ag inarias , llo ro s , gemidos, que cambian repen­
tinamente en a leg rías , sobre lodo después de com er, con 
turgencia del estómago. Estos enfermos esperimentan frió en 
las articulaciones, un ligero §udor, punzadas en el estómago, 
y un dolor que se esliende basta entre las espaldas, y lam- 
hien pesadez de cabeza. Su tinte es de un verde negruzco ó 
lív id o ; tienen enmagrecim ieuto, debilidad, eruplos calidos 
de una fetidez insoportable, dolores in le s liu a les , algunas 
veces vómitos biliosos ó de materias negruzcas y otras depo­
siciones de igual naturaleza. Muchos autores, entre los que 
se cuentan los sectarios de T h em iso ii, no bau considerado 
esta enfermedad mas que como uno modificación de la manía; 
pero se diferencia de ella en que está en la una el estómago 
principalmente afectado, al paso que en la otra lo está la 
cabeza. Su curso es lento , y debe colocarse entre las enferme­
dades crónicas.»

La idea de considerar la melancoHa como una modificación 
de ia m anía, uo es peculiar á los sectarios do Them ison, 
puesto que Arelco dice de un modo term inante, que la p ri- 
uiera parece ser el p rincip io y una sim ple modificación de la 
segunda. Estas preocupaciones de los antiguos, por lo que 
respecta á las trasformaciones que observaban en el modo de 
evolución de la m elancolía, nos descubre un orden de hechos 
emasiado importantes, que pueden serv ir de guia para e s- 
^blecer una clasificación más lata y en armonio con las ne­

cesidades de ia c iencia , á la altura que boy se encuentra ; y 
0̂3 demuestran que si la melancolía {depresionj y la manía 

tescííacíon) pueden eu rigor co iisU lu ir los elementos de una 
^ s il íc a c iü ii , es solo teniendo eu cuenta que estos estados 

orbosos no deben considerarse como permanentes; puesto 
yue no son otra cosa que síntomas de una afección rterviosa 

susceptible de trasforinacion, ofreciéndonos en 
cial^ melainúrfosis fenómenos patológicos espe-
üi, í're  corresponden á trastornos orgánicos especiales y 
H 6 exijen otras tantas indicaciones.

c lodo cuanto dejamos expuesto , se dedúcela dificultad
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. de los autores citados para describir lexlualm enle la manía y 
sus diversas manifestaciones; pero no puede ponerse en duda 
la suma importancia de semejante descripción , de la cual se 
despremicn los elementos de clasificación de los a iilíguos, asi 
como la existencia de las formas delirantes que predomina­
ban en la c iv iliza c ió n , de donde brota la preciosa doctrina 
de que si la locura puede adaptarse á algunos tipos fundamen­
tales, existen , sin embargo. variedades que deben diferenciar­
se entre s i, por la  sencilla razón de que son ¡a espresionde 
lesiones sintomáticas diferentes por su asiento y por la gravedad  
de estas mismas lesiones.

Celso (5 después de J .  C .) ,  se presenta eu el órden cro­
nológico al trazar á grandes rasgos la historia de las enferme­
dades menlales. Este autor consagró pocos trabajos al estudio 
de la locura , y  en ellos presenta escasas ideas nuevas. En  
prim er lugar distingue la m anía, que aproxima al delirio 
febril pasajero y a! que dá también el nombre de fren itis, 
según los griegos, á otra forma de. enfermedad mental carac­
terizada por la t r is te za , que atribuye á la a lra h ilis . {Ve re 
medica, t. 2 . ° ,  lib . .3, cap. 2 , sec. 7 ,  pág. 174.) «Ante todo, 
d ice , bueno es saber que en ciertos accesos de fiebre los en­
fermos dicen cosas eslravaganles y pronuncian discursos sin 
sentido. Este síntoma es siempre muy grave, y jam ás aconte­
ce sin que la liebre sea muy vio lenta ; sin embargo, no 
siempre es igualmente peligroso, porque de ordinario no 
dura mucho tiempo, y los enfermos recobran la razón luego 
que ha pasado la violencia del acceso. Pero existe  un verda­
dero frenesí cuando el enfermo divaga de continuo , ó bien 
cuando se llena la cabeza de ideas vanas y quim éricas, 
aunque conserve todavía su razón. E l frenesí es perfecto, 
cuando el espíritu del enfermo está enteramente fijo sobre sus 
ideas. Hay diferentes especies de frenesí. (De las tres especies 
de locura, y en particular de la que ¡os griegos llaman frenesí, 
l ib . 3 , cap. 18).»  No se pronuncia tan categóricamente como 
otros acerca del asiento de los trastornos de la inteligencia, 
y  ios define: ^Corporis affcctus qni ceriis partibus assignari 
nonpossunt.» Este autor admite tres especies, que son: la 
monta, la melancolía y el delirio crónico. Habla con insistencia 
de los que esperimentan alucinaciones de la vista sin delirio 
propiamente dicho Oiuidam imnginibus non mente fallunturj. 
Por último, dá escelenles consejos al tratar de la terapéutica, 
modo lie alim entación, del régimen, de lo útil que es la oscuri­
dad, de las emisiones sanguíneas, del e jercicio , de la lectura, 
del columpio en una cama colgada, y reconoce toda la impor­
tancia del sueño. Después de dictar preceptos tan sab ios, no 
se concibe cómo este célebre médico admite la necesidad de 
una rigida represión para los infelices enajenados y el uso de 
las cadenas y ligaduras en ciertos casos. {Ubi perperam nli~ 
quid d ix il auí fecit, fam e, vinculis, plagie coercendus, etc., obra 
citada, pág. 181.)

En  las obras enciclopédicas dcl gran (jaleno (131 después 
de J .  C .) ,  que reasumen ios sislem as de sus predecesores, y 
que tan grande influencia ejercieron en los progresos de la  
m ed icina , como puede verse eu el tomo 1.*̂  de los Anales 
méd. psijc. por M icbea, se vé claram eiile que este hombre 
eminente había observado pocos enajenados, y asi es que en 
vano buscamos en ellas alguna cosa notable ni indicaciones 
prácticas sobre esta especialidad. Dominado por las doctrinas 
de su época, admite á ia par un alma racional en el cerebro y 
otra irracional: coloca las sensaciones en las visceras, el espí­
ritu animal en el cerebro, y el espíritu vital en el corazón ;  y 
reconoce á la vez lo fr ió  y cá lido , lo seco y lo húmedo. Según 
é l ,  la melancolía es causada por un iiunior que procede del 
hígado; la demencia por la abolición de los esp íritus anim ales; 
la imbecilidad por su debilitación, y la monto por su perver­
sión. Por ú ltim o , habla ligeramente de las fantasmas y de las
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alucitiacioaes. [De sint. et causis, libro I I ,  cap. 2. Traduce, de 
Daremberg, lomo I I ,  pág. 3S3. De loe. a ffec ., libro IV ,  cap i­
tulo 2 . A for., libro I ,  afor. 23.)

Inconcebible parece que un hombre de ideas lan avanzadas 
acerca de la íisiologia de ciertas partes del sistema nervioso 
emita tales teorías, y que un esp íritu  tan ilustrado demuestre 
conocimientos lan poco exactos sobre el punto que nos ocupa.

Tampoco en Pablo de Eg ina se encuentra cosa importante 
acerca de este objeto (631 después de J .  C . ) . Y  hénos aqui ya 
que encontramos un largo periodo de ignorancia , durante el 
cual la ciencia no dá un paso por la v ia  del progreso, lim itán­
dose únicamente á repetir las ideas de los antiguos. Aun 
cuando los árabes establecieron en algunos puntos una especie 
de transacción entre los médicos griegos y latinos y la Edad 
m edia, nada nuevo nos dicen acerca de la medicina mental, 
concretándose lan solo á colocar el asiento de la locura en las 
v isce ras , como el hígado y e l bazo, y  á indicar la existencia 
de las locuras simpáticas. E l estudio de las enfermedades men­
tales quedó, pues, sepultado en Ja ignorancia liasla la  época 
dei renacim iento de las ciencias en Eu ro p a , siendo necesario 
llegar al siglo x v  para p o d v  continuar esta parle h istórica .

fSe c o n l in u a rá j

SECCION PR ÁCTICA.

CLINICA MÉDICA DEL DR. D. TOMAS SANTERO.

S E G U N D O  G R U P O .

C ontíderac ioaes genera les sobre  los casos com p ren d id o s en  
este  segundo  g ru p o ,

(Conlin iacioD .)

Recuerdo otro caso de pleuresía ocurrido en un jo ve n , 
en que el derram e se abrió tam bién por com unicación 
bronquial a l este rio r, s iendo , por e l co ntra rio , el éxito fa­
vorab le . L a  espccloracion abundante de un líquido sero- 
purulcnto s in  fetidez notab le , cuyo producto sa lla  con fa­
c ilidad  á  impulso de pequeños golpes de to s , llenando en 
e l d ia  tres ó cuatro escup ideras, fué el signo que me hizo 
conocer este resu ltado , seguido del a liv io  progresivo de la  
enferm edad y  de la  curación del enferm o. L a  autopsia del 
caso anteriorm ente citado, m anifiesta, por medio de las in ­
yecciones que p racticam os, el curioso modo como se veri- 
íica  el paso del líquido derramado á la  cavidad de los 
b rónqu ios, por medio de porosidades ó pequeñas aber­
turas que se establecen entre la  ho ja p leu rítica  y  alguna 
ram ificación b ronquia l; á  cuyo acto no puede menos de 
preceder un reblandecim iento"causado por e l mismo esta­
do in tlam atorio , á beneficio del cual puede igualinen le  ve­
rifica rse  m ayor a b e rtu ra , como en un caso descrito en la 
c lín ica  del profesor A n d ra l. L a  flegm asía otras v e c e s , ce­
diendo de su agudeza, no se resuelve por com pleto, dejan­
do la  membrana afecta en un estado de actividad secreto­
r ia  que dá lugar á  un h idrotórax co nsecutivo : en cuyas 
c ircu n stan c ias , el padecim iento pasa á la cronicidad de un 
modo menos g rave  y  más d ilato rio . Cuando la  resolución 
se ve rif ica , el producto exu d ad o , estratificándose sobre las 
hojas p leu ríticas por el proceder que en otro lugar queda 
esn resado , forma en ellas capas sobrepuestas que las 
cunren como pseudo-m em hrana, y las hace aparecer con 
engrosanücnlo notable. Y  estableciéndose entonces entre 
dichas hojas adherencias fib rosas, débiles en un principio , 
llega á  sus espensas á  ío n s litu irse  una  estrecha unión 
entre a q u e lla s , por medio de fibras bien form adas, que se 
dá á  conocer con e l ruido áspero y apergaminado, revelado 
}>or la  auscu ltac ió n , hasta que la  un ió n , con e l trascurso 
del tiem po , se hace muy ín tim a . Entonces el órgano res­
p iratorio  no sigue con desembarazo el m ovim iento que 
debe tener á  la  entrada y  sa lida  del a ire , porque las bridas

le re tien en ; y  no funcionando con am p litu d , s i ocupan un 
espacio algo considerab le , se presenta en la  parte la  dismi­
nución de ruido resp iratorio y  aspereza en la  respiración. 
Cuantió las adherencias son fuertes y  m uy estensas, puede 
el pu lm ou, por esta m isma cau sa , íiegar á  re la jarse  hasta 
ofrecer un carácter atróíico.

Algunos autores han adoptado una d ivisión de la s  pleu­
resías en secas y húm edas, fundada en que no siempre 
ván acom pañadas del derram e que la  enfermedad lleva 
comunmente consigo: mas es lo c ie rto , que pocas veces 
dejan de m anifestarse en la  p ráctica  los fenómenos exuda- 
torios, propios de la  in flam ación , en la  superficie serosa 
pulm onal, siendo más bien en la  p leuresía costal y  en las 
le v e s , en las que no tiene efecto. E l  profesor A n d ra l, que 
fijó  la  atención en este punto , apenas ofrece compio- 
banles de la  referida fo rm a ; y  entre los casos comprendi­
dos en el grupo de que me estoy ocupando, figura uno de
P LEU R ES ÍA  COSTAL CON CARÁCTER C A TA R R A L , S in  fenÓmCDOS
de exudación , sem ejante á  otros varios que pudiera haber 
añadido y  he dejado de insertar por tener poca impor­
tancia .

De más interés considero las d iferencias que ofrece la 
observación en el estudio práctico de la  p leu resía , coa res­
pecto a l sitio que o cu p ay  á la com plexidad con que á veces 
aparece, asociada á  otros elementos morbosos distintos >\d 
que la  es propio. L a  p leuresía se m anifiesta por lo general 
en el costado, sobre todo en el derecho , según queda 
espuesto; mas á veces se li ja  en la  porción raediastinica, 
anterior ó posterior, ó en la  d iafragm ática , siendo entonces 
su diagnóstico más fác il de confundir con la  flegm asía de 
los órganos contiguos, pericard io en uu caso y  peritonitis- 
d iafragm ática en o tro s , y  más grave su curso V  resultado. 
E l  dolor y  fatiga son consideraljles en la s  m ed iaslín icas, 
refiriendo los enfermos la  sensación punzante y constric­
tiva  que les atorm enta á la  región esternal ó á la  dorsal, 
según el m ediasUno en que el m al re s id a ; así como en la  
d iafragm ática señalan la  base del pecho como sitio de la 
g ran  molestia que su fren , acompañada de un ahogo que les 
obliga á  v a r ia r  con frecuencia de p o stu ra , acomodándose 
m ejor en la  de sem iflexion del tronco. L a  auscultación y 
percusión n ingún dato sum inistran en estos casos; siendo 
preciso ju zg ar por el conjunto de los síntom as funcionales, 
bastante ca rac te rís t ico s , que aparecen acompañados de su 
fiebre correspondiente.

G rande es la  gravedad que lle va  consigo la  pleuresía 
cuando ocupa las porciones m ediastin ica ó diafragm ática; 
porque las alteraciones que producen en las funciones res­
p iratoria  y  c ircu la to ria  son más graduadas que en la  común, 
por su proxim idad al p e rica rd io , v  por el compromiso cu 
que ponen a l músculo d iafragm a. Las fuerzas se agotan cQ 
la  angustia profunda que d e le rn iin an ; y  concentrándose 1*  
acción c a rd ia c a , irregularizándose en muchas ocasiones, y 
á veces perturbándose las funciones ce reb ra les , sobreviene 
un éxito funesto. E l  caso de p i .eü ro -pneumonia m ediastín ica  
y  DIAFRAGMÁTICA que figura en los del grupo precedente, si 
bien m uy com plicado , dá una idea de la  g rav ís im a  siíu .a' 
cion en que el enfermo cac en tales casos.

P R E N S A  M E D I C A .

E S T R A N J E R A .
D e l  n io v ' i iu le n to  d e  r o t a c i ó n  d e  l a  c a h e z a  e n  e l  p a r to f  

p o r  e l  D r .  J f o u n i n - K e y m o u d .

La  influencia de los planos inclinados en la producción del 
movimiento de rotación de la cabeza, ha sido negada pof 
P . D uro»-;; admite influencias com plejas, tales como el volu-' 
m en, la forma y la movilidad de las parles espulsadas ; I* 
form a, la capacidad y la resistencia del conduelo recorrido; 
en su consecuencia las parles del feto se colocarán en el sitm  
más favorable para su paso. C^zeaUx esplíca este fenómeua 
por la dirección de las fuerzas de espulsion y de resis lcoc ia '
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r ío f

Las dos espiicacíones vienen a decir que la cabeza gira poroue 
debe girar. o -i

Mella parecido que era posible encontrar la solución de 
este problema. Puede suponerse que cualquiera que sea Ja 
posición de la cabeza en el estrecho sup erio r, los hombros 
conservan en el útero una posición, s i no directamente anlero- 
posterior, al menos ligeramente oblicua. Ahora bien : el d iá ­
metro biacromial tiene 12 centim elros en un feto de oO cenü- 
melros, según C raussikr ; este diáraelro franqueará el estrecho 
<D el sentido más favorable á su longitud y posición. Los 
hombros pueden encajarse por tos diámetros oblicuos de la 
« Iv is, pero las más veces lo harán siguiendo una dirección 
laralela á la del diámetro trasverso. E s ta  tendencia de los 
lombros á d ir ijirse  según la dirección del diámetro trasverso 

€3 constante ; puede sentirse antes de la rotura de las mem­
branas g ira r la cabeza durante la contracción y recobrar su 
primera posición después que esta lia cesado; este movimiento 
€3 evidentemente trasmitido á la cabeza por los hombros. La 
posición de la cabeza en el estrecho determ inará, pues, p ri- 
ciilivameiUe la  posición de los hombros en el útero ; pero una 
vez que la cabeza ba pasado el estrecho sup erio r, determina 
su movimiento de rotación el encajamiento de los hombros.

Haciendo aplicación de estos dalos, se v 6 que en la posición 
«ccipito-iliaca izquierda anterior (prim era posición), el diá­
metro biacromial es paralelo al diamelro oblicuo derecho; el 
«Dciijamienlo de los hombros por el diámetro trasverso con­
ducirá forzosamente el occipucio bajo la sín fisis pubiana ; lo 
mismo sucederá en la posición occipilo-iliaca derecha an­
terior.

En las posiciones occipito-posleriores derechas, admito que 
los hombros son directamente a iitero-posteriores, y podrán 
presentarse dos caso s: para que tenga lugar el encajamiento, 
«5 preciso que el plano lateral anterior describa un cuarto de 
rotación de derecha á izquierda, para d ir i j ir  adelante el plano 
anterior ó el posterior del feto; en el primer caso, el occip ii- 
«}oquedará atrás, y volverá adelante en el segundo. Lo mismo 
digo de las posiciones de la cara. Esto esp lica cómo el movi­
miento de rotación puede ser incompleto ; los hombros pasan 
por uno de los diámetros oblicuos, y pueden no hacerlo ; por 
«jempio, se ha visto el occipucio, colocado al principio del 
parlo en relación con la sín fisis sacro-iliaca derecha, encon- 
yarse sucesivamente en relación con lu eslremidad derecha 
dol diámetro trasverso , la cara posterior da la cavidad coti- 
loidea derecha, la sintisis del pubis y la  cavidad coliioidea iz- 
ijdierda; los hombros han hecho en este últim o caso un movi­
miento de rotación completo antes de encajarse a l través del 
diámetro trasverso , movimiento que se ha comunicado á la 
dabeza.

En las presentaciones de vértice, el occipucio debe estar 
muélanle ; eu las de la cara es el mentón el que debe ponerse 
dd relación con la sínfisis del pubis; de suerte que en el primer 
daso es siempre el plano posterior del feto, en el segundo el 
piano anterior el que debe estar adelante; seria posible evitar 
W  una u otra de estas parles quedase atrás. Supongamos el 
mentón ó el occipucio hacia alrás y á la derecha ; baslaria 
ddcer presiones sobre el hipogastrio dirijidas de derecha a 
'•«lUierda en el momento de la contracción , y rechazar el 
ombro anterior hácia el lado izquierdo de la madre, maniobra 

^jd^donduciria en ios dos casos el occiimcio ó el mentón

la pelvis coiibÍJ erada en la s  raza s liiiu iaaas| pur  
el D r. J u u liu .

dlNon”  dlfil S r . Jo üus se leen las siguientes con­

flu í* existen en la pélvis los rasgos más importantes 
M U se han señalado como earacléres d istin tivos de Ja raza 

y mongólica.
de ¡T ligeras diferencias que se observan en la péivis 
caraN humanas, no tienen nada de verdaderamente 
p,®-.d''>st¡co. Aparecen solamente cuando se hace laco m - 
basia*?'  ̂ entre cierto número de ind iv iduos; pero no son 

„ ‘«nle marcadas para caracterizar una pélvis aislada.
«ion (1 I mongola y negra presentan en la conforma-
Si nnr I l’dl.vis una identidad que no permite d istinguirlas, 
human  ̂ ®xñmen de la cabeza se delie d iv id ir el género 
íurma í  ‘̂ ‘*^** principales, el exámen de la pélvis solo 
el J í .  . 8 ''npos. En  el primero coloco la raza caucásica, 

'f.gundo la mongólica y la
. *■  En »A,l«., ........

en
negra.y ----- j  >u iiogta.

ha ilioli ”  i -  *’^̂ '*̂ * humanas, al contrario de lo que se
grano» ’ diámetro trasversal del estrecho superior es más 

de que el anlero-poslerior.

5. E n  la pélvis de la negra y  de la mongola, e l diámetro 
oblicuo del estrecho superior no se diferencia del trasverso 
sino en algunos m ilim elros. En  la caucasiana, la  diferencia 
es de centímetro y medio.

G. La dirección vertical de los ilion es más pronunciada 
y la negra que en la caucasiana.

Ln las razas la dirección más ó menos vertica l de los 
Ilion no concuerda con la forma del cráneo sino con la del 
pecho. Ln Ja negra dolicocéfala  y la mongola braquicéfala, las 
fosas iliacas tienen la misma d irección , porque la  con^rm a- 
cion torácica es la m isína.

8 . “ En  las razas mongólica y negra se puede casi siempre 
compi obar la trasparencia de las fosas ilia ca s ; pero es menor 
por lo común que en la  caucásica.

t).* El punto más alio de la cresta iliaca está situado en
las tres razas en su parle media.

JO . No es exác lo  decir que en la raza negra la cresta 
iliaca llega constantemente á un punto mas alto de las vérte­
bras lumbares que en la caucasiana; pero las variaciones en 
el grado de elevación son más frecuentes y mas notables que 
en esta ú ltim a. Bajo este aspeclo como bajo lodos los demás, 
la mongola se parece á la negra.

t i .  La p é lu s  de las razas am arilla  y negra tiene una 
capacidad menor que la de la raza blanca; es menos profunda, 
y e l arco puhiano es algunos grados más ancho.

12. No ex iste  ninguna correlación entre la forma de la 
cabeza y la de la pelvis. Las pequeñas diferencias iiiie  he 
indicado separan la pélvis de la caucasiana de la de las oirás 
razas, y que son comunes á estas últim as, lo prueban de una 
manera evidente.

Estas conclusiones están apoyadas en el exámen y anota­
ción de lodos los diámetros de diez y  siete pélvis de negras 
y  nueve de mongolas, que eslán consignadas en dos cuadros 
anejos á la memoria. {L a  Presse médicale belge.)

A cció n  s c ila lir a  <1«] brom uro «le potnsio; por e l  doctor
ÍBiibler.

• E l S r . G lr i.e h , médico del hospital Beaujon , ha publicado 
una memoria muy eslen sa , en la cual expone las invesliga- 
cioiies y los ensayos que ha hecho sobre la  acción de este 
medicamento. l ié  aqui sus conclusiones:

E l  bromo en el estado de combinación salina no es sola- 
menle un anafrodisinco, ó un .agente de anestesia gutural • es 
un sedativo poderoso, cuya acción directa ó ind irecta se hace 
sen tir en ia economía entera.

La  preferencia dada hasta ahora al bromuro de potasio 
debería recaer sobro el bromuro de sod io , en razón á la 
mayor tolerancia de la economía para las sales sódicas, las 
cuales entran en tan gran proporción en la composición de 
nuestros tejidos y liquides.

Sea lo que qu iera , el bromuro de potasio, á la dósis media 
de dos gramos al d ia . lomada en una pocion gomosa ó con 
agua azucarada, produce una sedación marcada del sistema 
nervioso sensitivo molor y de la c ircu lación .

Como anestésico , esta sal riirije  su acción más bien sobre 
el tegumento interno que sobfe e! e sle rno , y especialmente 
á la mucosa del istmo de las fauces, de la fa rin ge , y á Ja de
las vias genitales.

l ’ ero la inHuencia del bromuro no se lim ita á la uretra ó al
vestíbulo común, á las v ias digestivas y resp iratorias; se es- 
liende á la tolalidad de los aparatos que dependen de estas 
regiones y  principalmente a! esófago, la laringe y árbol aéreo.

Así se calman las disfagias dolorosos y las conin iclnras eso­
fág icas, las loses con> ii ls i i as, ferinas y espasmódicas.

El bromuro de potasio d irije  igualmente su acción co tilra- 
eslim ulan le sobre los centros nerviosos; aplaca las cefalalgias 
congestivas, previene ó modera las cris is  eoin n lsivas, eclámp- 
s ic a s , dism inuye la acción esciio-m otríz de la médula y re ­
suelve asi las contracturas tetán icas, al mismo tiempo que 
refrena tas acciones refiejas.

£1 sistema circu latorio  siente también la influencia del 
bromuro a lcalino ; el corazón modera y detiene sus latidos, la 
turgencia de los cap ilares es menor, y la liebre dism inuye.

Estos síntomas del brom im o, casi opuestos á los del iodis- 
mo, dán al bromo carácter de correctivo y de antidoto del iodo, 
y puede ser utilizado como tal sí hay ocasión.

Las principales afecciones en que he empleado hasta aquí 
el bromuro de potasio con las mayores ventajas son:

1. °  La disfagia dolorosa, unida á las anginas de todas 
especies.

2 . ® E l esofügismo.
3 . ® Las toses convulsivas y espasmódicas, esenciales ó s in -
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tom áticas, ya de laringo-bronquilis , ya de luberculizacion 
pulmonat.

4.°  Koá fenóineitos de escUacion det sistema sensitivo y 
del molur eti relación con las lesiones funcionales ú orgánicas 
de los centros nerviosos, tales como las convulsiones tetánicas 
ó clón icas, corea, etc. 

b.** En lin , las afecciones del corazón.

(BuUetin general de Iher.)

<l« luH curt idores de pieles; por los scuores  
l* e c h o l i e r  y  Salntplerre^ profesores de la  F a c u l t a d

de i lo iitp e llic r .

Este escrito está destinado á contradecir én muchos punios 
importantes y á confirmar en otro?, las opiniones emitidas 
sobre los peligros inherentes al oficio de curtidor. Los auto­
res recouoceii que esto se halla expuesto á In lluencias, a l 
parecer in sa lu lires, que son tas sigu ientes:

i '■ Emanaciones fétidas, duranio la manipulación de las 
pieles, y en la mayor parte de las demás operaciones: 2 .° pe­
ligros del v iru s  carbuncoso, que conserva su actividad en 
los restos de los an im ales ; 3.'' gran humedad del a ire , de las 
paredes, del suelo y más duraiile c! trabajo en el rio , en el 
cual introducen ciertas partes del cuerpo en una ag u acar- 
gada de p a rlic iila s  an im ales; i.® acción tópica del agua de 
cal por un lado, y de la  infusión de lanino por o tro ; 5.® pol­
vos d iversos, de tanino y cuero.

.ádernás, bajo el punto de vista de la higiene p úb lica , las 
fábricas de curtidos, tienen muchos inconvenientes; t,® olor 
muy desagradable que se propaga á bastante estension; 
2 .® influencia de las alcantarillas por donde pasan los resi­
duos líquidos de la fáb rica ; 3.® acción tóxica que ejercen 
sobre los vejelales los residuos de los fosos de lanino.

Sin embargo, según los autores, estas diversas influencias 
son realmente inofensivas, y los curtidores gozan de cierta 
inmunidad para algunas enfermedades; asi que son general­
mente vigorosos; no tienen ninguna disposición particu lar 
á contraer el reum atism o, n i la liebre in le rm ilen le , ni la 
catarral Algunos estadistas, notablemente BiíALcnAM», con­
firman la aserción de que los curtidores no son atacados del 
cólera. Esto es lo que sucedió en Aniane eii 1834; la epide­
mia atacó á menos de una octava parle de los trabajadores. La 
misma inmunidad tienen para la tis is  pulmonal, conforme con 
una opinión muy acred itada; y sin embargo, los polvos de 
tanino y e l cuero preparado provocan la los y ardores de 
pecho; de lo cual debe deducirse que es mal oficio para los 
individuos tísicos ó predispuestos á la t is is : los autores a tr i­
buyen en gran parte la rareza de la tisis en tas fábricas de 
curtidos á que el rigor del oficio escluye pronto á los in d i­
viduos débiles

La mano del curtidor está sometida siempre á la acción del 
agua f r ía , de la cal y lanino, y maneja además algunos ins- 
Irumentos que dejan en ella su im presión; hé aquí io que 
resulta;

Las impresiones ó señales llamadas almohadillas por los tra­
bajadores, consisten en el eiigrosamienlo del epiderm is en 
diferentes pun ios, sobre lodo en la palma de la mano y en el 
dorso de la primera falange de los dos pulgares. En  la mano 
se hace un callo que cruza los pliegues de la palma casi per­
pendicularmente, en el punto en uue se apoyan los mangos 
de la cuch illa . En  los pulgares es debido el callo á la presión 
de la cuch illa  plana para adelgazar las pieles cuanclo en la 
fabricación dé lo s cueros gruesos es necesario hacer mucha 
fuerza y dar al cuchillo un punto de apoyo enérgico en los 
pulgares.

Los dedos y sobre todo las uñas presentan una coloración 
oscura, que no es debida al contacto de la cal sola ó del la - 
n íno , sino á la acción sucesiva de estos dos agentes.

Erí el trabajo de pe lar, los dedos impregnados de agua do 
c a l, frotan enérgicamente contra las pieles. Rajo la doble in ­
fluencia del frote y del cáustico , la epidermis de ia cara 
palmar y lateral de lus dedos, priiicipatnienle la de la terce­
ra falange, sufre un adelgazamiento uo lab le , se pone lisa y 
muy blanca. S i la acción se prolonga, las papilas del dermis 
quedan al descubierto en puntos muy circunscritos y pueden 
ulcerarse en sus capas más superficiales; alrededor de esle 
punto rojo v iv o , grueso como una cabeza de a lfile r , aparece 
un pequeño circu lo  blanquecino, <Ie un diámetro doble ó 
t r ip le , que es el reborde del epiderm is ya separado de! 
derm is, tln  tercer círculo más estenso y cuyos limites varían 
según la intensidad del m a l, se presenta con un rujo difuso, 
indicio  de una ligera inflamación. Estas escoriaciones son es-

cesivamente dolorosas, ocupan la parte lateral de los dedosr 
alrededor de la uña, y sobre lodo ia cara palmar de la tercera 
falange. {Montpellier m édical.)

Por la Prensa médica , F. de Cortejarexa.

P A R T E  O F I C I A L .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

E x po sic ió n  á S . M.

Señora: La necesidad de desarrollar en una disposícioii 
reglamentaria los principios que establece la ley de Sanidad 
de 28 de noviembre de 1833 respecto á ia asistencia facultati­
v a , ha impulsado al ministro que suscribe á presentar i  
V . M. un Reglamento sobre esle importante serv ic io . En él 
se ha atendido coa especialidad á que en lodos los pueblos de 
la Península se encuentre siempre la acción facu ltativa , asi 
como á que esta esté retribuida decorosa y puntualmente.El 
establecimiento de plazas bien doladas en los partidos rurales, 
atraerá , como es natura l, a los facultativos que en ellos es­
casean y que abundan en las grandes poblaciones, é introdu­
cirá  en los pueblos los autorizados consejos de la ciencia , ga­
rantizando asi la salubridad pública. La división en parliüoá 
de primera , segunda, lercera y cuarta clase se ha considera­
do conveniente,. asi porque la diferencia de las localidades 
ex ijo  un orden gerárquico dentro de este Reglamento, como 
porque en el plan general ha sido preciso adoptar una forma 
para fijar e l número de vecinos que han de constitu ir el par­
tido , pobres que dehen ser visitados, y asignación que deba 
satisfacerse. Al hacer el ministro que suscribe esta división, 
asegurando á los titulares consideración 6 independencia, y 
asignaciones decorosas, y dejándoles en libertad de contratar 
particnlarmente la asistencia con las clases acomodadas, re 
na ceñido estrictamente á lo preceptuado en los artículos 61 
y siguientes de la ley de Sanidad.

Sensible es por c ie rto , que inconvenientes legales hayan 
imposibililadu la realización del plan concebido en el primer 
momento sobre comprender á estos funcionarios en el presu- 
piieslo p ro v in c ia !; pero ya que eslo no ha podido realizarse, 
queda absolulameute asegurado el pago de sus asignaciones 
en los periodos trim eslraíes marcados. La Intervención que s® 
dá á las .Tuntas de Sanidad en la calificación de los facullaü- 
vos que aspiren á las plazas de titulares es lan ¡mporlanle. 
que con esla sola deicrminacion se acaba con ese semillero de 
discordias y medidas vejab rías 'á que ha dado constantemen­
te lugar la provisión de estos destinos. La determinación de 
pobres de solemnidad y reconocimiento como tales de lo* 
expósitos que se laclan eii los distintos pueblos de la P®' 
ninsüia es absolulam enle-necesaria, atendiendo á que esto* 
tiernos y desgraciados séres no tienen medios propios por* 
v iv i r ,  y á que el Gobierno, bajo cuya protección están, debo 
tener previstos todos los medios de conservarlos, üllimamen- 
le , con el establecimiento de estas medidas y las demás con­
signadas en el Reglamento, con los deberes que se imponeni 
los titu lares, en virlud  dei a rl. I.® del mismo y 2 .® atlicioiial. 
asi Como por las restricciones de los arliculos'2o y 20, créee' 
que suscribe haber dado uu gran paso en fa\ or de la bigieuo 
pública de los pueblos y de la salud individual de los que lo* 
constituyen, s i ,  como es de esperar, las clases facultativa* 
responden á los deseos del Gobierno, y emprenden con celo y 
actividad el cumplimiento de sus deberes.

Fundado en estas consideraciones, somele el que suscribe a 
la aprobación de V . M. el siguiente Real decreto y Reglameido-

Madrid 9 de noviembre de f 86 í . — Seño ra— A L . R .
V . M ., Lu is  González Brabo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo que me ha expuesto mi ministro de la bo 
bernacion , después de haber oído á los Consejos de Saniuao 
y de Estado , y de acuerdo con el de m inistros.

Vengo en decretar que se cumpla y ejecute el siguí®":® 
Reglamento sobre organización de los partidos médicos de 
Feninsula.

Dado en Palacio á nueve de noviembre de m i l  o cho cie ido*
sesenta y cuatro.

Está  rubricado de ia Real mano.— E l ministro de la Gober

(OI

nació n , Lu is  González Brabo.

Ayuntamiento de Madrid
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R E G L A M E N T O

lobre o rgan íxacion  de  lo t p a r tid o i  m édicos de  la  P en ín su la .

Articulo I.** Según previenen los artículos 64 y 6o de la 
ley de 28 de noviembre de 1835. tendrán lodos los A yun ta­
mientos de España faciilta livos titulares de medicina y c iru - 
jia para la asistencia gratuita de los pobres, para el socorro 
de las fam ilias acumodadasque reclamen y retribuyan sus 
servicios, para e l desempeño délos deberes sanitarios de in ­
terés general que el Gobierno y los gtjbernadores de las pro- 
viocias tes impongan dentro de su resueclivo d ls lr ílo , y para 
auxiliar á las corporaciones m unicipales en cuanto se reüera 
élapolicia sanitaria local. Tendrán igualmente farmacéuticos 
titulares que suministren los medicamentos necesarios para 
el tratamiento y curación de las enfermedades.

Art. 2.® Se considera d ivid ida la Península en partidos 
médicos de prim era, segunda, tercera y cuarta c la se , en la 
forma siguiente :

Serán considerados como partidos de primera clase todas 
aquellas poblaciones que escedan de 6uü vecÍno<; estos par­
tidos señalarán al médico-cirujano un sueldo ti]'» de 4,000 
reales, con la obligación de > is ita r basta 200 familias pobres, 
y 20 rs. más por cada una que pase de este número.

En los pueblos de numeroso vecindario se creará una plaza 
de Ulular en medicina y c iru jia  por cada 600 vecinos.

Serán partidos de .segunda clase todas aquellas poblaciones 
que esceilnn de 400 vecinos y no lleguen á 600. Estos p n rii-  
dus señalarán al médico-cirujano una asignación tija de 0,000 
reales anuales, con la obligación de visitar hasta I 60 fam ilias 
pubres, y 2o rs. más por cada una queescedade este número.

Serán partidos de tercera clase todas aquellas poblaciones 
que no bajen de 200 vecinos, n i escodan de 300. Estos parti­
dos señalarán al médico-cirujano un sueldo fijo de 2,()0n rs. 
anuales con la obligación de v is ita r hasta 70 fam ilias pobres, 
y-U rs. más por cada una que esceda de este número.

Serán partidos de cuarta clase lodos los pueblos que por 
afecto de su escaso vecindario tengan que agruparse a otros 
pira reunir los 200 vecinos. Estas agrupaciones que reco­
mienda la ley se cuidará que solo comprendan de cOO á 390 
'ecinos, que señalarán al médico-cirujano un sueldo de 

rs. anuales con la obligación de v is ita r hasta 70 fam i­
lias pobres, y 20 rs. más |ior cada una que esceda de este 
humero. Los gobernadores de las provincias cuidarán de que 

estos partido'* se atienda á la conveniencia de los pueblos 
que hayan de reunirse. La diferencia de asignación entre 
ê tos partidos y Jos de tercera ríase se establece como com­
pensación de las d is lancias y del más penoso servic io  de los 
f*cultaiivos.
, Art- 3 “ Los Avunlam ientos que constituyan este partido 
|‘®lertuinarán al asociarse el punto de residencia del faculla- 
b'u, señalándole el (jobierno en el caso en que no se pongan 

acuerdo aquellos, después de oírlos y de consultar a la 
juniade Sanidad y a l Consejo de provincia, asi como la can- 
btlaü Con que cada uno ha de contribuir,

Art. i.o  Eg ptírmiiido á los pueblos de corlo vecindario 
q'tu no puedan sostener médico-cirujano para su esclusivo 
*^vicio, y que por consiguiente tienen que formar parle de 
p" partido de cuaria  c la se , contratar ciru jano Ulular que lije 

ellus su residencia ó asociarse con este objeto.
Art. ji.o partidos de primera , segunda y tercera clase 

Weden contratar como titu lares médicos puros y cirujanos 
^paradamente, en cuyo caso d ivid irán los gobernadores pru- 
V®|‘vi8lmenle entre los facultativos las asignaciones señaladas 
„ h)s m édico-cirujanos, oyendo préviam enleá la Junta de 
3'Udad de la provincia
Art. 6 ® En los pueblos donde no haya establecidas ofici- 

de farmacia se asignará á los farmacéuticos que se e sta ­
ncan como U lulares la dotación de 2,000 rs. en los de 

lim era c la se , f,600 en los de segunda y 1,200 en los de 
i^ ra y cuarta.
rür cada fam ilia pobre que esceda de las cifras delermina- 

iips c”  ** aumentarán tO reales a estas asignacio-
íar perjuicio de este sueldo fijo, se abonará siempre á los 

wiacéuiieos el valor de los medicamentos que esias fam ilias 
ĉ um ® ''®^6silen con arreglo á la tarifa o fic ia l, á cuyo efecto 
j, ®P/«nderán los Ayuntamientos en el presupuesto municipal 

eanlidad alzada para cubrir estas atenciones, 
íarm " pueblos donde haya establecida oficina de
íarm 1 sin asignación a lguna, soíamcnle se abonará á los 
arr™”í®“ (icos titulares el importe de los medicamentos con 
ülri .1 * no pudiendo obligarles á prestar ninguna

Clase de serv ic ios sin ia debida retribución.

A rf. 8 .* Cada año consignarán los Ayuntamientos erl'sas 
presupuestos municipales las cantidades consignadas ehMos 
artículos 2 .“, 4.® y 6.®. las cuales satisfarán proporcionalmén- 
le á los facultativos titu lares el último dia de marzo, ju n io , 
setiembre y diciembre.

A rt, 9.® Quedan obligados los Ayuntam ientos, en su re­
presentación el alcalde ó quien haga sus funciones, á dar 
cuenta al gobernador de la p rovincia , en los ocho días s i­
guientes á la terminación de los plazos indicados en el a r ­
ticulo anterior, de liaber sido satisfechas Ias asignaciones de 
los facultativos titu lares,

A rt. 10. Serán apremiados los Ayunlam ientos para el pago 
de estas asignaciones si contra lo (;ue es de esperar demora­
sen su realización en los cila(b»s periodos trimestrales.

A rt. I I .  Los facutlalivos titu lares contratados solamente 
para la asistencia de los pobres y para los rcslanies fines que 
el articu lo  f.^espresa, quedan en libertad de celebrar ó n6 
con los vecinos que no tengan obligación de asistir , aífuelloe 
contratos particulares que gusten ; pero en caso alguno in ter­
vendrán los Ayunlamientos en dichos contratos, ni se obliga­
rán á recaudar las cantidades que los vecinos contratantes y 
los facultativos estipulen , sin que por esto se entienda que 
las autoridades administrativas dejarán de prestar su inñuen- 
cla y apoyo á los titu lares que reclamen de los particu lares 
morosos el importe de sus contratos.

A rt. 12. No contratarán los Ayuntamientos facultativo a l­
guno titu lar para el desempeño de otros servicios que lo s  
[iropios de su profesión espresados en el correspondiente títu ­
lo , ni autorizarán los gobernadores de las provincias la menor 
contravención en este punto.

Asimismo cuidaran los gobernadores de hacer guardar y  
cum plir la Real (>rden de 1.® de octubre de 1860 re lativa  u 
ciertas obligaciones eslrañas á su profesión que acostumbran 
algunos pueblos imponer á los cirujanos.

Art 13. Los Ayunlamientos de aquellos pueblos que por 
su vecindario puedan constituir por si solos uno de los p arti­
dos de que habla el articu lo  2.®, y sostener facultativos titu ­
lares de medicina y  c iru jia , determinarán á (jué clase han de 
pertenecer estos

A rt. 14. Cuando haya de proveerse alguna plaza de t itu ­
la r ,  el Ayuntam iento , asociado á doble número de mayores 
contribuyentes, determinará las condiciones del contrato que 
se haya de c e le b ra r , y hará levanlar el acta que co r­
responde.

Art- lo . Solicitada y obtenida la correspondiente autoriza­
ción del gobernador de la p rov incia , para cuyo íin  se le remi- 
lira  el acta que el precedente articulo espre.«a, deberá anun­
ciarse la plaza vacante de U lu la r en el Itolclin o/icial de la 
provincia y en la Gatela de M adrid, señalando un plazo que 
no baje de 3u dias para que los pretendientes d irijan  ai alcal­
de sus solicitudes y relaciones de méritos documentadas.

A rt. 16. Luego que termine el plazo señalado para la ad­
misión de solicitudes, rem itirá el alcalde al gobernador de la 
provincia las que haya recibido para que ia Junta p rovincia l 
de Sanidad forme una lista de los pretendienies, inscribiéndo­
les según el orden de sus merecimientos.

Tendrán las Juntasen consideración para formar estas listas, 
Itis títulos académico.', los méritos conlroidos durante la car­
re ra , tos alcanzados después de haberla terminado y los año» 
que llevan de práctica los aspirantes. Será asimismo consi­
derado como muy digno de atención el haber servido cualquie­
ra de los partidos de que habla e l articulo 2.®

A rt. 17. Luego que el gobernador de la provincia remita 
al alcalde el informe de la Junta provincial de Sanidad, re­
unirá este ul .Ayunlamíenlu y doble número de mayores con­
tribuyentes, quienes procederán ai nombramiento del t itu la r , 
eiíjiendo por mayoría de votos uno de los facu lla livos, que 
ocupen los tres primeros lugares en la lista formada por la 
referida Junta.

A rt. 18. S i el profesor elejido por el Ayutilam ienlo y ma­
yóles conlribuyc.ntes aceptase la plaza de titu lar y e l gober­
nador aprobase el nombramiento por haberse observado toda» 
las condiciones de legalidad, se procederá a estender en de­
bida forma la escritura de contrato que en el articu lo  67 de 
la ley de Sanidad se espresa.

A rt . 19. Para la provisión de las plazas de m éd ico-ciru­
jano y farmacéutico Itlu ia res, comunes á dos 6 más pueblos 
correspondientes á los partidos de cuarta clase de que trata 
el a rt. 4 han de observarse las propias reglas establecidas 
en ios precedentes a rtícu los , debiendo reunirse los Ayunta­
mientos asociados de doble número de mayores co iilríbuyen- 
les de cada pueblo, asi para determinar las coudicíoucs del
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contato  como para ia  eleccioo de facu lta llvos y  otorgamien­
to de escritura .

£1 alcalde que el gobernador de la provincia designe pre­
sid irá  las reuniones, instru irá  e l espediente , anunciará la 
vacan te , se entenderá con ia referida autoridad superior de la

f>rovincia y convocará para hacer el nombramiento y estender 
a escritura .

A r l . 20. Conforme previene el a rt . 70 de la ley de Sanidad, 
ningún facultativo U lu lar encargado de la asistencia de ios 
pobres será separado de su destino sin causa ju slilicad a  y 
prévio  espediente en que se le o iga, y también á ia  Junta de 
Sanidad y al Consejo de la  p rovincia .

Los interesados tendrán en todo caso derecho de alzada al 
Gobierno, que resolverá oyendo previamente al Consejo de 
Sanidad y a l de Estado si lo estimase conveniente.

A rt . 21. Los facultativos U lu lares que renuncien sus des­
t in o s , cumplido que sea el tiempo por que se escrituraron , 
salvo en los casos de mutuo consentimiento de que habla la 
ley  en su articu lo  70 y los que se citan en el artícu lo  sigu ien­
te , avisarán siempre á los AyuiUnmienlos con un plazo de dos 
meses de anticipación para que dentro de é l puedan proveer­
se las vacantes.

A r t . 22. Podrán considerarse anulados los contratos sin 
el mutuo acuerdo de que habla el artículo anterior, siempre 
que vacando en la provincia en que el facultativo preste sus 
servic ios algún partido de más categoría que e l que desem­
peñe , sea elejido para él en los términos que se espresan en 
este Reglamento.

A rt . 23. En los contratos que los Ayuntamientos celebren 
con los facultativos titulares se hará constar que podrá con­
cedérseles basta dos meses de licencia al año para los casos 
de ausencia y  cuatro por motivos de salud justiOcados, 
siem pre que pongan de su cuenta facultativos de la misma 
clase que desempeñen el servic io  correspondiente.

A r t . 24. A l facultativo titular que en época de epidemia 
ó contagio abandone el pueblo ó pueblos que le tienen con­
tratado, se le privará del ejercicio de su profesión por un 
tiempo más ó menos la rgo , conforme determina el a rl. 73 de 
la  ley de Sanidad, á cuyo fin deberá formarse el espediente 
gubernativo que corresponde, según previene la Real órden 
de n  de abril de 1S5R.

E l Gobierno resolverá en vista de esto espediente, después 
de haber oido al Consejo de Sanidad y al de Estado si lo e sti­
mare oportuno.

A rt. 25. También impondrá el Gobierno la pena guberna­
tiva que tenga por conveniente, después de haber oido al 
Consejo de Sanidad del re in o , á los facultativos que dejen de 
cum plir con fidelidad los encargos relativos á Sanidad gene­
ra l que les fueren encomendados en el pueblo ó distrito de 
que son titu la re s , ó que se resistan á hacer ciertas opera­
ciones de que depende la  v ida de uno de nuestros semejantes.

AUTICU.OS AOiCIONALKS.

A rtícu lo  1.® Serán reconocidos como pobres de solemnidad 
por los pueb los, para los efectos de este Reglam ento, los 
expósitos que se lacle» en sus jurisdicciones.

A r l . 2 ."  Quedan encargados los titulares por este artícu­
lo , y  hasta tanto que se publique e l Reglamento de higiene 
p ú b lica , de aconsejar á los respectivos alcaldes de los pue­
blos o zonas que constituyan su partido, la desaparición de 
todos los focos (le infección que á su ju icio  perjudiquen á la 
salubridad pública, dando cuenta al propio tiempo á los sub­
delegados (le Sanidad de lo» partidos y á los gobernadores de 
las provincias para que tengan resultado estas denuncias.

A rt . .3." Con objeto de dar tiempo á los gobernadores de 
provincia para la organización de partidos en la forma que se 
determina en el a rl. 2 .'’ , no empezará á re jir  este Reglamento 
hasta el l . “  de ju lio  del próximo año de 1863.

A rt . 4 .“ Los facultativos que actualmente se hallen s ir ­
viendo plazas de titu la re s , serán respetados en sus puestos, 
s i los ocupan legalmenle, hasta la terminación de sus con­
tratos.

A rt. o.° Quedan en libertad de rescind ir los contratos hoy 
existentes los Ayuntamientos y los facu ltativos, de acuerdo 
con lo que previene la ley de Sanidad en su artículo 70, y de 
verificarlos de nuevo, con entera sujeción á este Reglamento.

A rt . 6.*̂  A medida (pie varan lerminaiKlo estos periodos, 
cuidarán los gobernadores de que los pueblos que tengan 
escriturados facultativos titu lares, cuyos contratos se respe­
tan según el a r l . 4 .“ adicional, entren á cum plir con las p res­
cripciones de este Reglamento.

A r l .  7.” Los gobernadores e x ijirá n  de los Ayuntamientos

de sus respectivas p ro v in c ias , en los 15 dias siguientes áiu 
publicación de este Reglamento en ia Gaceta, una certificación 
dol contrato subsistente entre e l facultativo y el pueblo, coi 
referencia a l libro de actas del Ayuulam ienlo . Este documenli 
sera el texto de consulta siempre que ocurran dudas, y serri- 
rá para fijar la  terminación de sus contratos con el gobimi 
de la provincia. I

A rt. 8.® Darán asimismo los gobernadores a l ministerio osil 
nota semestral de este se rv ic io , en la cual conste e! nombrtl 
de los pueblos que constituyen los partidos médicos, su clase, 
numero de vec in o s, nombre de loa facultativos, su calegorii! 
bien definida con arreglo al t itu lo , asignación señaladaii 
pobres qne v is ita n , ácu yo  efecto se llevará un registro ál 
este personal con los citados requisitos.

Madrid 9 de noviembre de 1864.—Lu is  González Brabo.
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DIRECCION G E N E R A L  D E B EN E E IC EN C IA  Y  SANID.AD.

Negociado Circular.
Publicado en ia Gaceta de ayer el Reglamento sobre partidos 

m édicos, e l cual deberá empezar á re jir  desde 1 • de jolii 
del pr()ximo año de 1865 , según e l a r l. 3 .“ adicional, he 
creído conveniente d irijlrm e á V . S . para recomendarle qiK 
lome oportunamente las medidas necesarias con objeto de qse 
á la espresada fecha pueda establecerse, y al propio tienipí 
que procure remover toda clase de obstáculos sin alacíi 
ninguna clase de derechos para que los contratos Ifoy vigen­
tes se sujeten á lo determinado en el citado Reglamento, es- 
lableciendo así la armonía conveniente eu este ramo del» 
Administración pública.

Esta  Dirección general se lisonjea de que el celo de V. S.y 
su csquisilo  laclo  interpretarán los deseos del Gobierno.y 
facilitarán el cumplim iento de las prescripciones del ResU- 
mentó, sobre cuyo art. 7 .° adicional llamo muy particular- 
nieule la atención de V . S . Term inaré  esta (írúen encarganilo 
á V . S . que el día 1 de ju lio  indicado se sirva  dar cuenUi 
esta Dirección geueral de quedar cumplido el objeto de eslí 
Reglamento para publicarlo eu la Gaceta.

Dios guarde á V . S . machos años.— Madrid 16 de noviembrí 
de 1864.— £1 d irecto r. José Lu is  Nacarino Brabo.— S r. üo* 
bernador de la  p rovincia  de........

S A N ID A D  M IL IT A R .

REALKS ORDENES.
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Id. i 
iHadric

yores.— D. Joaquín Martínez y Tourné y D. Victoriano Casa- 
seca y Amigo, á primeros ayudantes médicos.— D. Antonio de

'lipinas 
(res po 
|reemp

': C0l(
Id. 

Instah 
|¿l re 
■Cabal] 

Id. 
Icilod 
laa 8i 

lyveii 
hí de

Tapia y Ureta, á subinspector farmacéutico de primera clasí- 
— D. Máximo Alcon y Pechuan, á subinspector farmacéutico 
de segunda c lase .— ü . Juan V ila  y Lo j)ez, á farmacéutico 
m ayor.— D . Alejo R ivera  y  Pe rez , a primer ayudante farma* 
céulico .

31 id Concediendo dos meses de Real licencia por enfec' 
mo para la ciudad de Valencia al Exem o. S r . Director ge"®' 
ra l del cuerpo D. Nicolás García  B riz .

Id . id . Disponiendo que durante la ausencia del director 
general de Sanidad m ilitar se encargue del despacho de ** 
Dirección e l secretario de la m ism a, inspector médico «o® 
José Santucho y Marengo, y  que el de igual clase D. Nico*

luleni
hibei
íleclí
Merf

24 octubre. Disponiendo que el prim er ayudante médico 
del ejército de la isla de Cuba D . José Amores y Villanovii 
pase á ocupar la plaza aumentada en el de Puerto Rico en 
Real orden de la propia fecha.

27 id. Aprobando la propuésla de ascensos como conse­
cuencia del Real decreto de 10 del mismo, y Real órden de 1’ 
del propio mes, y promoviendo á los jefes y oficiales compre®' 
didos en la relación que sigue á los empleos que la misma se­
ñala : en la iiilc iigencia  de que la prevención de la ciudí 
Real orden de (lue continuasen los ascendidos en sus actuales 
destinos, se refería únicamente á los farmacéuticos y no á las 
médicos, á los cuales puede consultar el director general, si 
lo cree conveniente, para otros destinos (lue estén eu armo­
nía con el ascenso que obtienen.

Los individuos comprendiiios en la relación que se cita so® 
los s igu ientes:

D. Agustin Mundet v Puig y D. Antonio M arlrus v Codina. 
ascendidos á subinspectores médicos de primera clase.— Dod 
F ernando del Busto y Blanco y Ü. Rafael Gorria y Azaldeguii 
á subinspectores médicos de segunda clase .— D. Francisco 
Plans y Pujol y D. Lorenzo López y B u rillo , á médicos nía-

Clli

ar
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luientes áij 
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SANIDAD.

)re partid» 
I • de julit 
c ioual, be

de Tapia y Urela presida la Junta superior facu ltativa . 
Id. id- Aprobando la disposición del capitán general de la 
la do Cuba en v irtud  de la que fueron puestos eti posesión 
]\ empleo de primeros ayudantes supernumerarios el segun- 
)ayudante médico D. José Larraldo y Somoza, y lossegun- 
55 ayudantes farmacéuticos l>. Melilon Orozco y Troncoso,
• Agustín Algarra y So ler, D. José R u iz  y  Hermudez, don 
jíme Caldos y L led o , D. Juan Sánchez y Arm enleros y don 
oaquiu Pulido y A lv a re z , y señalando a Larra lde  la antigüe- 
;d de 2t) de setiembre de I 86 íe n  que obtuvo dicho empleo 
rRealorden, y  á los demás la del 27 de jun io  del mismo 
iQ,en que fueron declaradas plazas de primeros ayudantes 
is ocho de segundos de que se componía la  p lantilla  de 
ociase.
2 noviembre. Promoviendo al empleo de médico mayor

0 ernumerario del ejército de F ilip inas al prim er ayudante 
propio ejército D. Ramón Niubo y M ire i.

1 d. id. UispoDiendo quede agregado a l hospital m ilitar de 
[Madrici el primer ayudante médico procedente de las islas F i­
lipinas D. Eduardo Perez de la Fañosa, con abono do habe­
res por la nómina de dicho establecimiento y el sueldo de 
immplazo por el tiempo que ha permanecido en cspectacion 
'ecoiocacion.
Id. id. Concediendo cuatro meses de R ea l Ucencia para

indarle qoi l'^slablecer su salud en la  Corufia al primer ayudante médico 
. . .  .. ■«! regimiento lanceros de Faruesio D. Jlauue l P iquer y

«büllero.
id. Concediendo al segundo ayudante médico del ejér- 

J'lode la isla de Cuba D. Agustín Valdés y Sánchez el abono 
'SD solo para sus derechos pasivos de once años, cinco meses 
)’ ''einlicualro días, que sirv ió  desde 1 .“ de ju lio  de ltiA7 hasta 

 ̂de diciembre de 1<SÜ8 como médico meritorio del hospital 
de San Ambrosio de la Habana, por nombramiento del 

leúdenle de ejército y hacienda de la  is la , en atención á 
“% lo  obtenido por autoridad competente y autorizada al 
íiecto.yá haberse concedido igual gracia á iudividuos del 
íiiírpo adm iaislra livo  y del juríd ico m ilitar.
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C U E R P O  D E  S A N ID A D  D E  L A  A R M A D A .

1 noviembre. Nombrando primer facultativo de la  fragata 
^fptranza al médico mayor D. Francisco D iaz y L a ra , y al de 

MSnal clase D. Fernando Dávila para la propiedad de médico 
i**’ Í5ita del hospital de San Carlos.

Id. id, Id . segundo ayudante del cuerpo de Sanidad m ili-  
‘•f de la Armada á D. Francisco Muñoz.

' id. Id . jefe facultativo del arsenal de Ferro l al con- 
“'■ilor del cuerpo de Sanidad m ilitar de la Armada D. Antonio 

yPeu ue la ; para igual destino en Cartagena al de la  
Misma clase D. Juan Mendoza y  Méndez, y  para el de la 
n%na al médico mayor D. Santiago Moreno y Perez; se- 
ê ndo facultativo del arsenal de la  Carraca ai de la  misma 
^dnacion D. Antonio Yanguas; médico de v is ita  del hospi- 
"de Ferrol al del mismo empleo D. José Cabo, y para el 
'smo destino de las salas de marina del hospital de la Haba- 
• de la misQia graduación ü . Juan Biondi.

r e a l  a c a d e m i a  d e  m e d i c i n a  d e  M A D R ID .

SesioQ lite ra ria  del día 27 de octubre de 1864.

.„^®pezó con la lectura del acia de la sesión an terio r, la 
'da fué aprobada.  ̂ ,
. Sr. I). José Joaquín Muñoz remite un ejemplar de la Ira- 

ccion que ha publicado del Tratado de enajenación mental, 
Baillarger!

2® recibió con aprecio y se destino á la  b ib lioteca, 
l^í socio corresponsal 1). Ramón Hernández Poggio remite 
.'«'guíenle escrito sobre los clim as de España, relativamente 

■ 1‘sis pulmonal:

Sr. Secretarlo perpetno de la Real Academia de medicina de M.idrid.

Ij j?P?ro merecer de la bondad de V . S . se sirva  fe lic ita r á 
'Qlerí  ̂ Corporación de que es digno secre tario , por el 
Péuti mirado la cuestión acerca del indujo tera-
f¡. Gel cambio de clima en la t is is  pulmonal. Esta uiale- 
iBani? • im portancia, tanto bajo el punto de vista h «- 

goano , cuanto cienlifico y nacional. 
a rn i„ 'l'^^'^'fario, porque podrá destruir las ideas erróneas 

efuas en el público de que los países alpestres son bene­

ficiosos para la tuberculosis del pulm ón, por re in a re n  ellos 
una atmósfera más p u ra ; siendo asi que es todo lo contrario, 
porque la hiperemia de los pulmones que acompaña á esta 
enfermedad y la menor presión atmosférica de los países ele­
vados favorece las hemoptisis, que es uno de los síntomas más 
frecuentes de la citada afección ,c u y a  marcha precipita esta 
c ircunstan cia , así como el descenso de temperatura y  los 
cambios bruscos propios de esas regiones. Por lo tanto , ilu s­
trando ni público sobre esta materia se librarán las muchas 
v ic tim as  que ahora se sacrifican á una muerte prematura por 
la  espresada creencia.

E s  de un interés c ie n lif ico , puesto q ue , llamando la a leu- 
cion de los prácticos españoles la docta Academ ia de m edici­
na de Madrid , acerca de las ventajas positivas que ciertos 
clim as marítimos ejercen en la tuberculosis pulm onal, hará 
conocer la equivocada terapéutica climatológica seguida al 
presente por la generalidad, juzgando los países montañosos, 
elevados y fríos como medio paliativo ó curativo del mencio­
nado padecimiento.

La  honra nacional reclama iraperiosamenle que médicos 
regnícolas efectúen estudios acerca de los clim as marítimos 
propios para los tuberculosos, que tanto abundan en nuestra 
nac ió n , para desvanecer errores y falsas apreciaciones que 
sobre ellos algunos médicos estranjeros han consignado en 
recientes publicaciones sobre el clima de España: pues las 
condiciones tanto meteorológicas como médicas de un país, 
no pueden estudiarse en dos ó tres días-de permanencia en 
é l. Asimismo es una grave equivocación querer determ inar las 
cualidades terapéuticas de un clim a, solo por las c ifras de las 
tablas barom étricas, termométricas y de cambios de vientos: 
se requiere algo más para conocer ias condiciones m edicina­
les de un país que se trata de u tiliza r en el tratamiento de 
las enfermedades. Este es un fecundo manantial de errores y 
desaciertos en la práctica , sobre e l cual se debe fijar la aten­
ción de un modo especial.

Convencido de estos m ales, ruego encarecidamente á 
V . S . se sirva manifestar á esa sábia Academia lo convenien­
te que sería nombrar una comisión que recojiera datos sobre 
los puntos de España más adecuados para c u ra r , p a lia ré  de­
tener el curso de la t is is ; los cuales clasificados, pudieran apre­
ciarse  por los profesores; según sus enfermos; pues se cree 
por algunos que es iiid ife ren le  cualquier punto, cuando ios 
clim as como medio terapéutico deben considerarse como un 
medicamento oficinal, que reclama sus dosis, presenta sus in­
dicaciones y contraindicaciones, siendo un agente complejo en 
su aplicación.

También es indispensable en el tratamiento de la tisis por 
el cambio de clim a, atender al individuo y á la enfermedad. 
Respecto ai individuo, el temperamento ocupa el primer lugar, 
pues in íluye mucho en el carácter de esta enfermedad; requi- 
riéndose admitir las dos ilislinciones establecidas para las es­
crófulas, por el Dr. Wiesbaden: 1.* Erética ó sensible, que se 
desarrolla en las personas de una constitución delicada , de 
tilde pálido, m ejillas rojas y trasparentes, cabellos rubios ó 
rojos, formas esbeltas y a iro sas, que se distinguen comun­
mente por una gran variedad de espíritu y un carácter muy 
amable. 2 .* La  tórpida o atónica, que se manifiesta en in d iv i­
duos de un carácter triste ó melancólicQ, notables por la pe­
reza de su esp íritu  y que se dan á conocer por el rostro terroso, 
nariz g ruesa , labio superior engrosado, cabellos oscuros y 
erizados, cuerpo y  abdomen abultados. La observación ha 
demostrado q u e , cuando la tisis loma la forma erética , el ele­
mento flogisUco y las reacciones nerviosas aceleran la niarcba 
de los tubérculos y precipitan al organismo en un movimiento 
activo que contribuye ,á la obra destructora del producto 
morboso; así como en la tórpida las reacciones son lentas, los 
movimientos orgánicos perezosos por falta de acción v ita l, de 
donde procede una marcha lenta en la evolución de los perio­
dos de la tis is .

De estas dos formas patológicas nacen dos indicaciones te­
rapéuticas: la de aminorar la acción exaliada del organismo y 
de los pulmones en el prim er caso , y de estim ularlos en e l 
segundo. De aqiii la indicación de clim as cuya atmósfera ca r­
gada de humedad, sin  cambios bruscos meteorológicos, sea 
de una temperatura igual y templada, vientos apacib les, e.sto 
es, un clim a sedativo para la tisis eré t ic a : y para la tórpida, 
aire cálido y seco, temperatura igual y algo elevada, cargada 
de e lectric idad , vientos apacib les, e tc ., esto e s , un chma 
estimulóme.

La  in ic ia tiva  tomada en esta cuestión por mi respetable y 
querido maestro el D r. D. José Seco Baldor. cuyos vastos co­
nocimientos en las enfermedades pulmoiiales son tan reco-

Ayuntamiento de Madrid



748 £L SIGLO MÉDICO.

nocidos, y á quien debemos sus discípulos sabias lecciones, es 
e l hecho más palpable y evidente de curación de )a tisis por 
e l beneficioso clim a de Málaga; es la mayor prueba y la ense­
ñanza más elocuente para esos esp íritus incrédulos, que, 
é  pesar de hechos palmarios los niegan, sin  recordar que 
■desde la más remota antigüedad recomendaron tales efectos 
terapéuticos en las enfermedades de pecho Areteo, Asciep ia- 
•des, Them ison, Celso y otros médicos; y que la emigración 
actual de 700 á 800 enfermos ingleses que van á buscar la cu­
ración ó a liv io  de sus males, en países con cualidades diversas 
de aquellas en que v ive n , y adecuadas á sus enfermedades, 
«egun ia prescripción de médicos respetables, es una prueba 
lan  clara como la luz.

Esos médicos recalcitrantes y escépticos invocan su p rácti­
c a , citando observaciones de casos desgraciados ocurridos 
con el cambio de clim a ; pero no citan las condiciones parti­
cu lares de los citados enfermos, el carácter de la tis is , su pe- 
i'íodo, grado cuando cambiaron de medio atmosférico, y s í el 
clim a elejido estaba indicado para el paciente. Yo he visto en 
m is continuos viajes por España multitud de desgraciados, 
v ictim as de estos e rro res , y entre otros citaré el do una lie r-
iiiosa joven á quien dispuso su profesor de Madrid pasar el 
invierno en Granada. Seguramente dicho médico atendió solo
á  que esta ciudad pertenece á A ndalucía ; mas ignoraba que 
su temperatura es tan fria  ó más que ia de M adrid, que reinan 
conlinuam eule vientos fuertes cargados de una cantidad nota­
ble de humedad que producen los dos ríos que surcan por 
la s  calles de la población, que nieva y llueve bastante, y que 
la  elevación sobre el nivel del mar es considerable. La  enferma, 
de un temperamento iin fá iico  y en el segundo periodo de la 
t is is ,  á las dos semanas de morar en Granada se hallaba 
próxima á espirar por las enormes cavernas que se habían for­
mado en sus pulmones, por la abundante especloracion y re­
pelidas hemoUsjs.

Ruego á V . S . se sirva  manifestar á la Real Academia de 
Medicina estas ideas acerca de las ventajas dei cambio de 
clim a en la t is is , c repnd o  in ú til rem itirle  ejem plares de 
m is escritos sobre el iim ujo del a ire  maritimo en la  tisis y del 
camiiio de clim a en la misma enfermedad, publicados en los 
tomos 8.° ,  lü .“ y H.® del acreditado periódico titulado E l  S ig i.o 
Méinco, por ser el oficial de la  Corporación, y que lodos sus 
socios conocen.

T iene el honor de ser con la mayor consideración a fectís i­
mo S . Q. B. S- M.— £7 socio corresponsal, R^mo í̂ H iír.nanüez 
Puccio .—Sevilla  y octubre 23 de 1864.

La Academia oyó con agrado la preinserta comunicación.

Seguidamente continuó la discusión sobre la tisis pulmo- 
« a l, y e l S r . S a>t i ;bo , á quien correspondia el uso de la pala­
b ra , d ijo :

Me complazco de esta discusión porque es de grande im ­
portancia para la p ráctica , y debe fijar la atención de la 
Academia.

E l caso presentado por el S r . Seco no es tan singular, que 
lio tenga otros ejemplos. Yo recuerdo algunos, y creo que 
los demás Sres. .Académicos los recordaran igualmente.

En tre  lo? que tengo á la v ista , hay enfermos que parecen 
curados porque en ellos no se ha reproducido el mal en mucho 
tiempo; en otros, solo se ha conseguido una suspensión larga; 
y  en otros, por fin . una tregua más corta.

Recuerdo entre los primeros un sugelo que hará 16 años se 
conserva en buen estado, después de haber presentado sínto­
mas análogos a los del cas» del S r . Seco. Lo principal del 
plan terapéutico consistió en el cambio de clim a, pasando tres 
inviernos en Sev illa  y los veranos en A sturias, y guardando 
un régimen adecuado

En la clín ica me acuerdo de dos casos notables; uno fué un 
l>ol)re de San Bernardino. Estuvo cerca de un año en la en- 
b-rmeria y salió en bastante buen estado, en el cual sé 
conserva después de bastante tiempo.

Otro estuvo hará cuatro ó cinco años. Era dependiente del 
Crédito m oyiliario : este no tuvo hem olisis, sino demacración, 
csiado feb ril, especloracion característica y signos esteloscó-
pícos. Permaneció también casi lodo ei cursó, y ía c e  pocos dias 
le he encontrado en un estado satisfactorio.

Citaré en sentido opuesto otro caso; un sugelo de una fa­
m ilia en que ha habido bastantes tuberculosos. Como persona 
acomodada, le aconsejé a! principio el cambio de clim a, y que 
via jara por las costas de lla lia  y por Oriente. V iajó  así dos 
años y el sugelo se creyó curado: vivió tres años más, se casó, 
y  ai poco tiempo se reprodujeron los siiilum as. Hizo nuevo 
v ia je  por su voluntad, recordando el buen efecto de los ante­

rio res ; pero murió en e i momento de embarcarse en Mált 
Tenemos, pues, casos de estos tres grupos: de ios qu; El U 

alivian en términos de parecer curados, y de ios que se i niro 
vían por un tiempo largo, ó por un corto plazo. iía;de

¿Se debe dar por curados á los sugelos del primer grup«. «un s 
solo como aliviados provisionalmente? iorgai;

Esta cuestión se reproducirá siempre en casos análogos
para resolverla tenemos que entrar en algunas esplícacioii linadu 

Asi es que necesito im itar á Jos Académicos que me l if.vei 
precedido en el uso de la palabra, manifestando lo que» densa 
prendo acerca de los tubérculos. Obsé

La enfermedad de que se trata se manifiesta en un apn 
muy importante, el respiratorio-, por productos perinancBli 
de caracléres especia les, que tienen su evolución marcil Si, p 
que determinan fiebre h é c lica , y  acaban al fin con la vida i nos 
enfermo. «niun

Ocurre preguntar s i se trata de una enfermedad local 
constitucional. «fia,

Creo que los Sres. Académicos piensen hoy como lap 
neralidad de los prácticos: que se trata de iina enfermeo 
constitucional y no local. S in  embargo, menester es dar alp i”® 
nos datos para que aparezca fundada esta opinión, anlesí 
apovar en ella cualquier consecuencia. "

E í tubérculo, que aparece ya desde el principio y view: 
constitu ir la lesión p rincipa l, tiene que ser ó no ser rosulUi 
de una enfermedad reconocida como loca l. Mas, para quel( 
pendiera de un mal local, seria menester que fuera un resi'- 
tado natural del mismo.

Las enfermedades que pudieran dar lugar al tubérculo$:< 
la  inllamacion, la congestión con hemorrágia intersticial, 
depósitos serosos.

La  inflam ación, claro está que no ocasiona los tubércol» 
Basta exam inar lo que se aprecia con el microscopio paraif 
conocer la diferencia que hav entre los productos débil' 
flamacion v  el tubérculo.

\i\

En la inflamación hay, como todos saben, un procedimiei- 
hasta la formaciun del pus, que pasa por diferentes fases' 
trasformaciones del blastema inflamatorio.

Nada tiene de común mas que algunas apariencias supe'" 
Aciales el tubérculo con estas irasformaciones. Aparece síp* 
granulos, pero estos forman corpúsculos poligonales, agreg)  ̂
por una materia que los u n e ; cuyos agregados están en»*i 
especie de pseiido-blastema, en que hay granulos sueltos.^ 
continúa el tubérculo formando masas (ie distintos 
hasta que sobreviene en él un movimiento de fusión.

É l espontáneamente se reblandece, viniendo el movíraic»̂  
de fuera adentro, y favoreciéndole la supuración perifériea:!i 
he visto muchas veces tubérculos reblandecidos por el ce#

Estas son las condiciones y curso del tubérculo. No b>!‘ 
pues, término de comparación entre el proceso de la inllaiiii' 
ciou y la tuberculosis.

Se ha supuesto también que ia base del tubérculo era 
congestión, que determinaba una pequeña hemorrágia i»t®i’' 
t ic ia l. Pero esto es todavía menos probable.

Todos los días vemos hemorragias intersticia les, sí no tanî  
en el pulm ón, por no ser tan propias de nuestros países 
en el cerebro, que son muy comunes.

Sabemos que se fornva el coágulo; que se separa la 
más fluida de la sangre; que sobreviene inllam acion alrede*' 
dei punto donde se verificó ia  hem orrágia; que en su vifb* 
se establece un quiste que aísla el coágulo; y que obraP 
sobre este , se obtiene, cuando la vida persiste , su des#' 
ricio ii tardía por la absorción.

Nada diré de ia opinión, aun menos probable, que atribuí 
el tubérculo á un depósito lin fático . Estas exhalaciones^ 
reabsorben ó se aíslan como los derrames sanguíneos.

Empero el tubérculo es un producto que se form a, el ciiJ' 
por lo tanto, debe proceder de un desarreglo de la 
plástica organizadora.

Aquí se reproduce, sin embargo, Ja cuestión de que 
arreglo puede ser local ó general. ,

Uay en efecto desarreglos parciales do esta fuerza, decur­
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consecuencias se ocupa en lo general la c i r u j ia : perú 
alteraciones locales, o son un sim ple aumento ó disminucio
de la nutrición, ó vienen á provocar la formación de un bU’ 
lema en el cual se forman ceiu las análogas á las de ulrus l®) 
dos de la economía, que, aglomeradas, producen esas produ~ 
cienes epiteliales, fibrosas, e tc .

Empero siempre estas producciones por desorden 
lo c a l, son más ó menos semejantes á los demás tejido* ®« avu luaa u iii îiv/a u JUa ucuiaa
organismo, teniendo por base de composición células uo 
que á estos corresponueu
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rse en Máli
de los quf El tubérculo no se halla en este caso ; no 
os que se i isiro que dé á entender que sea análogo á otros de la econo-
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tiene ningún

ia;de donde se inüere que es un producto e ^ e c ia l, y que no 
rimer grupe 5 un simple efecto de desarreglo parcial de m fuerza plástica 

orgaiiizudura.
)8 análogos, Y si á esto'se agrega que dicho producto se presenta dise- 
dspIicacÍM liaadu en muchos puntos, aun en el mismo órgano resp iralo- 
is queme! 10, veremos que la causa no es tampoco lim itada y l i ja , sino
0 lo que ca densa y general.

Obsérvese, por ú ltim o , que la diseminación no se lim ita á 
en un apin «pulmones, sino que se esliende á otros órganos á veces
1 permaoeil iJinullaneamenle.
úon marcd Sí, pues, el examen del producto morboso que examinamos 
an la vida i lO nos permite re ferir su formación á una causa localizada y 

«man. ni comprenderle tampoco entre las alteraciones par- 
ledad locil iíicsdela fuerza plástica, por h ípe rlru íia , atrolla ó hetero- 

ôfia, pur acumulo de células propias de algunos tejidos, me- 
•sleres que salgamos de tan estrecho recinto de invesliga- 
)Q patogénica, y que veamos si podremos hallar la causa 
e buscamos en ia misma unidad activa de la v id a , que se 

«lie modiücüda con referencia al tipo normal de ia forma- 
líion orgánica.

Comparando ahora los caractéres de la tuberculosis con los 
l'JS enfermedades dialósicas, vemos que coinciden , de ma- 

para queií!'|^3 que la cuestión debe darse pur decidida- 
ira Uü restl Voy en este momento a hacer uua pequeña digresión sobre 

punto muy importante que se roza con la cuestión, 
ubérculowl Sóbenlos Sres. Académicos que hay notable confusión en 
'slicíal, y«|)onQe se significa con la palabra diátesis.

.1  Son muy numerosas las acepciones que le  han dado las 
tubercBftldiversas escuelas. La  de M ontpellier, que, como las nuestras, 

)piú pan^iticonservado el espiritu h ipocrálico , es una de las que mejor 
tos (le h 'lu a  mantenido la idea de las enfermedades generales y cons- 

. Iblícionales, no subordinándolas á las lesiones anatómicas. 
•ocedimiM-| b  división de Beaum é, de diátesis del conjunto, de región 
ales 13585 |-iltiU.jiiji)^ COR sus formas únicas ó m últip les, dá lugar á 

^ confusión.
icias su p j Tampoco ilustra del lodo el asunto el S r . G in lra c , con sus 
arece ^ líii le s is  poligénicas y monogénicas.

Vodisiinguiria las enfermedades generales de las constilu- 
*ii s Ü I m llamando generales á la sq u e  afectan los sistemas 

suelto.. IMoooldos por generadores ó á algún sistema de tejidos, y 
Jj“üslÍiucioiiaIes á las que son verdaderamente d ia lésicas; es 
jjcif 1 á las que tienen su razón de ser en el conjunto que 
**c>mos naturaleza.
. flespue.-í de esta digresión, vamos á lijarnos en las enferme- 
5  ̂que yo considero, y lodos consideran, como dialésicas. 

caractéres constantes son :
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, Contar generalmente entre sus causas una disposición 
jio eia>«-i aunque pueda también adquirirse,
ffiaiiitfif^'líj • I’ *^senlarse por manifestaciones locales comnnmerile ea  
°  aparatos á la v e z , ó recorriéndolos sucesivam ente, de

“*®odü espontáneo, y por lesiones análogas, s i no iguales.
, ^esponianeidad de estas enfermedades está bastante nro- 
” f . y  reconocida.

j, l a i J ‘ . ,  Aparecer á manera de brotes; no teniendo un curso 
alretií*( I más veces , sino estacionándose ó desapareciendo

1 su v fl*^ l8¡j-® “̂ rí«staciones, hasta que viene otro nuevo. Luego se 
e obrao'l' | | ¿ . |   ̂ un punto y (ielerminan una lesión trófica , que acaba 
u desap*' I 0̂  supuración ó dá origen á productos helerólo^os.I tu ‘ . . • t r o  carácter es su resistencia á la terapéutica y  su 
i  atribuí* I Vp escepcional.
iciones  ̂I  c j f j en efecto , que la  tuberculosis tiene lodos estos 
os. I  i

el cu»̂ ' I Cfwr* *̂'*'̂ *’ examen de las enfermedades locales hace ya 
ia fuer** I  tubérculo no corresponde á e lla s , a) comparar

* lid nV^ *̂ **‘̂ ®“ d iátesis, se comprende sin dificul-
ue

. de
ero esú- 
minucií* 
: un bl*?’ 
iros leji' 
} produc*

nulrici» 
jidos de 
13 de I**

P^-rtenece á este grupo, 
ciou uien; empeñarse en determinar la especie de alLera- 

constituye esta d iá te s is , seria e s té r il; poríjiu} no 
¡ajg [̂®^uliado. No hay todavía luz bastante para comprender 
Isla r.1 ^ '° ‘̂ cs>#senciales del modo de ser y del desarrollo de 

.'Si el enfermedades.
cofhnr-.™‘* '̂'uscopio n i la quím ica nos s irven  para penetrar 

g,P>ejíimente este m isterio.
, sin embargo, nos dá á conocer que el tu- 

V laV*-’ producto de condiciones de vida , 
que demuestra que tiene este producto principios
cipj ĵ al grado de perfección de los verdaderos p rin- 

Sianr elaboración imperfecta,
íá causas, algo apoyan la opinión que pudie-

•aionalmepte establecerse en razón de estos dalos.

Las cau sas , en efecto , son deb ilitantes; y á propósito de 
esto diré que se debe hacer uua d istinc ión , puesto que tales 
causas obran principalm ente en la t is is , determinando dcle- 
rioros en la  inervación y consecutivameule en la fuerza 
plástica.

La  mala alimentación y otras causas este rnas, lo mismo 
intluyen en la escrofulosis que en la tuberculosis.

La  tisis nace más especialmente de los abusos venéreos del 
onanismo, del abuso de la lactancia , de las afecciones mora­
les, de las pasiones: causas todas que deprimen la vida y (oca­
sionan fuertes oscilaciones en la inervación.

En  las grandes poblaciones hay más lisíeos que en las pe- 
tiueñas. Dentro de una misma zona, en aquellos puntos donde 
se observa mejor las buenas costumbres, son contados los t ís i­
cos; por eso abundan en los grandes focos de población.

No quiero yo decir (jue el lim ite sea tan exacto que no haya 
comunidad en las causas; pero si que además de las causas 
comunes, las tiene especiales la tuberculosis.

Lo que podemos inferir de lodo e s , que está alterada en la 
tisis la unidad de la v id a . y que esta alteración se efectúa en 
el seuljdo de no poderse formar Jos órganos con arreglo á la 
normalidad orgánica. De aquí resultan los vicios de nutrición 
local que constituyen el u ibé reu lo , cuando el orgasmo deler- 
miua en un órgano la flu x ió n , con el acúmulo de m a le riaks 
asi dispuestos.

La  disposición morbosa se hereda, ó se adquiere por la» 
causas dichas. En el primer caso suele permanecer silenciosa 
hasta que llegan -ciertas edades, en cuyas épocas vienen 
por ejemplo, las meningitis tuberculosas en ta infancia las 
lis is  pulmonales en la pubertad. E! que salva estos peligros 
suele eii épocas más avanzadas su frir los efectos de su tUs- 
posición.

Los tubérculos producidos por cau.sas accidentales ine ha 
parecidi) que siguen su curso con mayor rapidez.

De todos modos, el producto se forma por el mecanismo m íe 
antes hemos esplicado. ‘

i:*is enlermeilades locales son la ocasión del desarrollo 
tuberculoso, cuando la diátesis se encuentra establecida.
I ^  creerse, sin embargo, que el catarro causa siem pre 
los tubérculos, porque suele ser al revés; estos catarros cons­
tituyen ya el efecto de la disposición.

En  un sijgelo que no tiene di.sposicion. jamás la neumonúi. 
Ja p leuresía, e tc ., provocan la enfermediMl. Estas lesiones 
quedan crón icas; pero signen su curso, y no se convierten en 
luoércuios.

fam bieii hay tisis agudas, de que yo pudiera presentar a l­
gunos e jem plos, ocasionadas por enfermedades generales. 
Después (le una calentura ca ta rra l, pasa esta de la duración 
o rd inaria ; nada se observa hasta los 3 , i  y 5 setenarios; y 
esploradü entonces el pecho, (¡uando s e v é íjn e  la fiebre se 
sostiene y que persisten los fenómenos bronquiales, se em­
piezan á adven ir los signos esleloscópicos (Je los lub(Vculos 
incipientes.

También puedo ser que otras diátesis ó enfermedades cons­
titucionales determinen los tubérculos.

Un vicio  herp ético , la escrofulosis y el mismo e.áncer 
pueden delermÍHar la formación de lubérculos. He visto es­
pecialmente algunos herméticos, en quienes ha empezado 
por pasar el mal á la faringe y  á la la ringe , acabando por 
una verdadera tuberculosis , que antes sin duda estaba 
latente.

Hay también casos de tis is  simulados pur el v ic io  s ifilítico  
y por el herpético. Entonces este vicio produce una (luxioa  
en el pulm ón, que no es la tuberculosis aunque la  remede; 
(Je lo que Hoffmann, S lo l l , W aren y otros, refieren notables 
ejem plos, perteneciendo a ellos los casos aquí citados por a l­
gunos Sres. Académicos.

Resum iendo: las demás enfermedades, y sobre lodo tas lo ­
ca les, no hacen más que dar ocasión á la tuberculosis, cuando 
la disposición conslilucional existe.

Ahora b ien ; ¿cómo y cuándo podremos decir que es curable 
una tisis?

S i el mal se compone de dos elementos, uno general y otro 
local, claro esta que m ientras no desaparezcan arabos, la en­
fermedad no podrá considerarse enteramente curada.

Si la diátesis no se co rr ije , sus efectos naturales no se re­
mediarán.

Si es hered itaria , no creo que nunca pueda darse por cu ra­
da : si es adquirida por malas induencias de! régimen, no será 
tan d ific íl llegar á tiempo.

En  cuanto a la lesión lo ca l, s i el movimiento íluxionario  
ha avanzado hasta cierto punto y nada más, y se co rrije  el es-
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lado d ia lésico , se puede suspender la evolución sucesiva y 
«resiarse la materia á la absorción in te rstic ia l, ó quedar ais­
lada en pequeñas masas.

S i la enfermedad está más adelantada, se necesita que el 
tubérculo se endurezca ó enquisle.

S i todavía pasa el mal más adelante, las probabilidades son 
mucho menores; pero aun queda el recurso de que se c ica tri­
cen  las cavernas después de la fusión ó de que vengan a cu­
b rirse  de membranas fibrosas ó fibro-cartilaginosas.

Puedo citar el caso de un viejo observado en la c l ín ic a , el 
cual después de presentar todos los signos de una caverna 
íu é  mejorando sucesivamente. Lo mismo sucedió en una 
señora que tenia sin dudu algunos tubérculos reblandeci­
dos. Espelida la materia tuberculosa, se mejoró hasta le­
vantarse y quedar restablecida. Estuve luego largo tiempo 
s in  v e r la , hasta que el año último tuvo otra vó m ica , que 
terminó ücl propio modo. E sto s , sin embargo, son casos es- 
cepcionales.

T a l es, pues, mi parecer respecto del punto que se discute. 
S i no es heredada la enfermedad, se puede tener más espe­
ranza de curarla- pero siempre es preciso contar con que tiene 
un carácter dialésico. . .

En  cuanto á la terapéutica, el S r . Seco la hace consistir 
principalm ente en la permanencia en sitios lempladcs y el 
uso de las aguas minerales apropiadas, entre ellas las de 
] ’anlico.sa.

No podemos menos de convenir en la eficócia de estos 
medios. La  influencia de algunos de los puntos de nuestras 
costas es muy positiva, como advierte también nuestro socio 
cpi responsa! el S r . Poggio en la comunicación que nos ha 
d irijido .

E l a ire  influye en todas las funciones; y asi es que no solo 
obra directamente sobre el órgano resp iratorio , siuo que , en 
condiciones abonadas, sostiene y vigoriza toda la economía 
aumentando la fuerza plástica.

E l clim a de Canarias y sobre lodo el de O rotava, que he 
visto  muy recomendado en un tratado especial sobre este 
punto, me ba dado en mi práclica buenos resultados. Recuerdo 
entre otros un niño que tenia una tisis itic iiiien le no heredi­
ta r ia , cuyo curso se ha detenido trasladándose con él su 
padre á dicha isla.

También tengo motivos para considerar muy útiles los 
.clio iasde Málaga, Sevilla  y de Elche. Para esclarecer más este 
'punto y depurar la utilidad relativa de las diferentes posiciones 
topográficas que pueden co nven ir, creo que no estaña demás 
nombrar la comisión que propone el S r . Poggio.

Se replica que en esos punios meridionales hay también t í­
s ic o s ; pero oslo nada tiene de eslraño , sobre todo si son 
grandes centros de población, donde hay los abusos consi­
g u ien tes, y más si se trata de .tisis hereditarias. Además, los 
que residen a llí están ya habituados á su atmósfera, y no 
pueden esperiinenlar los efectos que produce un cambio ven­
tajoso. Lo mismo sucede on los establecimientos de aguas mi­
ne ra les , en cuyas localidades hay enfermos sujetos á los 
males (jue aquellas aguas curan, haciendo en algunas los mo­
radores uso lialiHua! de las que para ios forasteros -son un 
gran recurso terapéutico.

Respecto de lys aguas de Panlicosa, solo diré que reconozco 
•su utilidad cuando los enfermos las toman á tiempo. De ello 
iteiigo ejemplos p rácticos; pero nada añadiré porque reservo 
este punto al S r . Herrera .

Por ú ltim o , ¿nos hemos de lim itar en esta enfermedad al 
cambio de clima y aguas m inerales? Creo que no pueda adop­
tarse esclusivam enle este partido : que hay casos en que se 
necesita el régimen, y además las prescripciones farmacológi­
cas que conocemos. Nunca estará demás que auxiliemos la 
acción del clim a y de las aguas con otros medios, en una en­
fermedad tan rebelde y mortífera.

E l  S r . S kco: No tengo que defender m is doelrinas, pues no 
las lia atacado el S r . Santero. Solo diré que reconozco sin v a ­
c ila r  la existencia de las d iátesis, porque perleneifco á la E s ­
cuela de Madrid , que en este puulo se halla conforme con la 
de Monlpellier.

E l S r . Santbho: No he hecho oposición á las doctrinas del 
S r . Seco ; pero me felicito de lo que acaba de decir, porque lo 
considero un punto de doctrina muy in leresunle.

Siendo pasadas las horas de Reglamento se suspendió la 
discusión lie este punto levantándose la sesión.— secretario 
perpetuo, M a t ía s  N ie t o  SEKRA^o.

V A R I E D A D E S .

D E C R E T O  S O D R E  P A R T I D O S .

Los
periO(
piensi

I También hay para el periodismo penosos sacrificios!.,.
Hoy e x ije  uno muy duro nuestro deber de periodistas: di 

manifestar sinceramente el ju icio que hemos formado, pot; 
simple y rápida lectura del decreto que acaba de publi 
sobre la organización de los partidos médicos de la Peni 
que hallarán los lectores en el lugar correspondiente.

Con profundo dolor lo decimos: su articu lo  segundo ent 
y lo que en los restantes tiene relación con lo estaW 
en é l , nos parece en d iversos conceptos lamentabk; 
cual no impide que en el Reglamento figuren otras (lis 
clones acertadas y muy aceptables para la  clase.

;L a  tercera parle de las fam ilias que forman los 
consideradas como-de mendigos!

¡ E l  Estado no ya tan solo mandando aquello que han deb¡ 
los pueblos para la asistencia de los pobres, sino esU 
deudo por una tasa oficial el precio del servic io  médico, 
de todo punto in ú til por cuanto no habrá quien á elĥ  
acomode!

Cosas son estas que no podemos sostener.
¿Qué médico acepta un partido , n i aun de primera d» 

teniendo por de pronto que asistir 200 fam ilias pobrsi 
además cuantas guste el Ayuntamiento clasificar como 
si añade 20 rs . por cada una á la suma espresada y Uabifr 
dola de d iv id ir con un ciru jano ó practicante?

Porque los vednos acomodados, caso de que todosm*' 
guarezcan bajo el manto de la pobreza (lo cual pende 
voluntad, puesto que nadie ha determinado lo que seeol̂  
de por fam ilia  pofcre para los efectos de este Regíame*'’ 
pueden valerse de otro facu lta tivo , contratándole si W'' 
de ello gustosos.

¿Cómo ha de ocultarse a nadie que cuando los pueb!»* 
hallen por la asignación de Reglamento el facullaliv®f* 
buscan, quedará sin llenar el objeto de este , ó tendréaí* 
variarse las ccúdiciones que estab lece? ¿H ay  seguridad.* 
aun probabilidad s iqu iera , de tener facultativos que acfp-' 
esas condiciones? Y  cuando fa llen , ¿qué hacen los puíb*' 
qué hace el Gobierno, y á dónde irá  á parar el Rcglam***̂  
¡Clasificación! Estaría  muy bien s i las plazas de faculú'- 
fueran otros tantos empleos; si el Estado {por un esía  ̂
máximo de centralización) hubiera de proveer á ese 
de necesidades; pero no siendo a s i , la clasificación 
muy en breve á tierra cediendo á la ley ineludible d'* 
oferta y la  demanda.

No queremos estender hoy estos graves razonamientos- 
raos á nuestros comprofesores y á los pueblos mismos r  
hablen sobre la  suspirado reforma , destinada sin duO 
arrancar hondos suspiros.

Dai
crilic
esced

Apui
me

A bien , que desde ahora hasta el I.® de ju lio  en quo I 
planlearse , tiempo queda para co rre jirla  y enmendarla
vcníenlem ente.mit;uiou4Ciiic* ^

T a l es nuestro parecer, que no queremos ocultar ni si<l
ra un ínslanle.

S in  embargo, ¡el Ancora ha salido el miércoles eng
con una vistosa o r la , llena de alborozo y enionaiido  ̂
cánligas porque ha llegado á  la cima de sus ospirociono  ̂|  
nado el objeto para  que salió  á la vida periodística, 
ha arrancado al fin de las manos del poder un arregla de r  

dos me'dicosü! v
Ya lo ven los lectores: ¡el Ancoro está de enhorabuen 

colmados sus desees, y nada la queda que afielecer! 
general nuestros gustos andan encontrados.
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Los profesores aragoneses , que han alimentado dicho 
periódico en sus va rias  m elam órfosis, podrán decirnos si 
piensan de la propia suerte ...

Daremos un lugar en nuestras columnas á los artículos 
criticos razonables que se nos reinilan sobre el asunto, sí no 
esceden por otra parle de los lim ites propios de un periódico.

iir  m

engal«"*  ̂
indo aiíf^ 
\ciond i
o .p u e *n
dodef^ ’'''

abueü2 '
r! Por f*-"!

£1 Cuerpo de médicos de la BeneQcencia de esta provincia 
ka tomado un acuerdo que merece ser aplaudido, y que aplau- 
ilimoscon sinceridad ; el de redactar y publicar la biografía 
délos individuos que le  forman cuando pasan á mejor vida, 
illernaiido lodos en esta honrosa tarea.

Bien se necesita dar á conocer la v id a  de penalidades que 
llevan los modestos profesores de los eslablecim íeulos bené- 
dcos, siquiera {tara rendir ese homenaje postrero á los que no 
SDelen alcanzar consideraciones ni honores de una sociedad 
que rara vez sabe apreciar debidamente sus servicios.

El Sr. D. L u is  M artínez Leganés, decano del Cuerpo, ha 
querido dar el ejemplo escribiendo la  biografía del S r . Don 
IraDcisco Laplana, que muy gustosos ponemos á contiuuacion;

Apuntes p a ra  la  b io g ra f ía  de D . F rancisco  d e  P a u la  L a p la n a , 
médico de  n ú m ero  de  la  BeneG oencia p ro v in c ia l de  M a d rid .

B. Francisco de Paula Laplana nació el prim er año de este 
ligio en la ciudad de L isb o a , residiendo a ll í accidentalmente 
lufamilia; porque su padre, médico muy d istingu ido , lo era 
del embajador de Lspuüa en aquella corte. Establecido ya 
Kteeii Madrid y bailándose en la edad competente, se dedicó 
biplana al estudio de las humanidades, en las que aprove- 
ebude un modo notable, habiendo llegado á poseer la lengua 
htina con perfección; mus adelante, y después de estudiar la 
btosufia, se matriculó en el Colegio de C íru jia  de San Carlos, 
^Quique siguió su carrera inéd ico-quirúrjica , pasando des­
pués ai Real Estudio de medicina p ra c t ic a , donde hizo sus 

l̂udios c lín ico s , siendo en tudas las cátedras muy apreciado 
Ue los maestros por su constante ap licación , puntualidad y 
iprovechamieuto, de tal modo, que antes de concluir su car- 
ferafué ya enviado por el catedrático de c lín ic a  á un pueblo 
'umedialu para sustitu ir al profesor que se hallaba enleruio; 
y su acierto eu el desempeño dé esta comisión anunciaba lo 
uáicho bueno que mas adelante había de hacer en el ejercicio 
^  la medicina. Apenas había recibido el Ululo de módico 
uuaado se presentó en el certámen público verilicado e l año

para la provisión de plazas de médicos de tos hospitales 
hfiQeral y Pasión de esta corte, y en lodos los ejercicios de- 
®ustró conocimientos sobresalientes, siendo por tanto pro­
puesto por el tribunal para una de las plazas vacantes; pero 
Aplana había sido m iliciano nacional en el periodo conslitu- 
‘̂uiialdel año 20 al 23, y la reacción política que acababa de 

■®ucr lugar era demasiado fuerte , las pasiones estaban harto 
Meitadas, y por estas circunstancias no fué nombrado para 
®*uesliuü a que sus ejercicios le babiau hecho acreedor: en 
^usecuencia de tal resulladu pasó a ejercer la pruresiun como 
“ fiilicü titu lar á uno de ios pueblos de la p ro v in c ia , donde 
P®fmaneció algunos años, perfeccionándose en la practica y 
Picando los ralos que le dejaban libre las obligaciones de 
u cargu al estudio, para enriquecerse con nuevos y más 
*®iiSüs conocimientos.
■“ usadelante se trasladó á M adrid, presentándose nueva- 

I Ule en las oposiciones que el año 1831 se verilicaron para 
g provisión de algunas plazas de médicos de este hospital, 
igfl ®l®rc¡ciüs sobresalientes como en la  que había hecho an- 
pj.gi®'í'ile le dieron una buena censura, y fné nombrado 
Vicio 1 de aquellas, desempeñando el penoso ser-
lu j? profesor de guardia durante no pocos años; en el de 
lanío’ lu terrib le epidemia del cólera morbo que
.y¡,jJ?.^®s«islre3 y conlliclos de lodos géneros ocasionó en 

i^^rmaneció en su puesto arrostrando todos los pe- 
íQ.- ® y Borrores de aquella funesta época, durante la cual 
Uüa n ** hospital más de 3,000 co lé ricos , sucumbiendo 
eslahi  ̂ parle de ellos. E l espantoso cuadro que el

ofrecia iio fue bastante á im |)edir que este 
Prea^ *̂i a todas horas y sin fa llar un solo dia para
hu-j**' 1®̂  auxilios de la ciencia a aquella multitud de raori- 

aos y agonizaales enfermos.
br. Laplana, asi como los demás facultativos sus compa­

ñeros, de los cuales todavía se hallan algunos presentes, no 
recibió por tan importantes servicios la más pequeña recom­
pensa ni la más leve muestra de gratitud de la superioridad. 
Parece que los profesores de medicina constituyen la única 
clase de la sociedad que ha de prestar todo genero de s a c r i­
ficios, en medio de los mayores peligros y arriesgando su e x is ­
tencia á cada momenlo, sin que se conserve ni el más ligero 
recuerdo de tanto heroísmo. Ta l vez se dirá que deber es del 
médico arrostrar los conflictos de las epidemias en beneficio 
de la humanidad; pero deber es del m ilitar pelear en defensa 
de la patria , y todas las recompensas parecen escasas para el 
premio de los que le cumplen con v a lo r : ¿cómo esplicar esta 
diferencia? E l S r . Laplana se encargó además durante aquella 
epidemia de asistir la Casa de niños expósilos y Colegio de la 
Paz, siendo nombrado en su consecuencia médico de! estable­
cim iento , cuyo cargo desempeñó durante muchos años, de- 
moslrandü su lino práctico en las diferentes ocasiones en que 
las enfermedades determinadas por las desfavorables condi­
ciones que rodean aquellos desgraciados séres se desarrolla­
ban con terrible intensidad, produciendo numerosas v ic tim as .

Habiendo ascendido posteriormente á médico de número del 
hosp ita l, dió constantemente pruebas de su amor á la huma­
nidad y  de su celo por la buena asistencia de los enfermos 
puestosá su cuidado; la detención y aun prolijidad con que 
diariamente hacia la v is ita , acreditaban su espíritu observa­
dor y su conalo en investigar las causas, en establecer el diag­
nóstico. en determinar la naturaleza de las enfermedades y en 
formar las indicaciones terapéuticas.

Efectivam ente, tanto en la práctica de los eslablecim ienlos 
de Beneficencia como en la c iv i l ,  se distinguió nuestro amigo 
por su acierto y por su prudencia en el conocimiento de las 
enfermedades y en la dirección de los tratamientos: él esluttió 
conslanlemenle la tendencia de los movimientos o rgán icos, y 
convencido del poder de la fuerza v ita l, procuró evitar siempre 
que le era posible el uso de los medios perturbadores, que pro­
vocando fuertes cambios en los actos funcionales, se oponen 
no pocas veces a sus tendencias saludables, si no se ha elejido 
para administrarlos el momenlo oportuno. P refería , pues, por 
lo común la medicina especiante á la perturbadora y a ctiva , 
acompañada por lo común de graves compromisos, imitando á 
s« maestro D. Vicente Soriano, cuyas m áxim as ju iciosas tuvo 
siempre presentes, y su práctica afortunada demostraba cada 
dia la bondad de tales doctrinas. Aunque dedicado á las pe­
nosas tareas del e jercicio y práctica de la medicina, conservó 
conslanlemenle su decidida afición al estud io , y no pasó un 
solo dia sin consagrar algunas horas á la lectura de los libros 
médicos, prefij-ieiido la de los mejores clásicos de la antigüe­
dad, y llegando á conocer perfeclamenle los escritos genuiiios 
de Hipócrates, de B ag liv io , de Se lle , de Celso, de A rcieo, de 
Pablo de Eg ina, de Sydenham, de W an-Sw ieten, de S lo ll , de 
Frank y los demás de su género , cuyas mejores máxim as lo 
eran fam iliares y le servían siempre de norte á la cabecera da 
los enfermos. Lamentable es por cierto que un médico de 
tanta erudición, de tan sano criterio  y razonada práctica haya 
desaparecido de entre nosotros sin haber dejado escrito alguno 
en que hubiera sin duda consignado doctrinas saludables, 
dalos preciosos y reglas acertadas que habrían trasmitido su 
nombre con gloria á la posteridad. Laplana , como lodos los 
profesores de la Benelicencia , nunca pasó de ocupar una po­
sición muy modesta, con la cual v iv ía  contento, pues verda­
dero sabio, tuvo siem pre en póco las condecoraciones y  ho­
nores. únicamente envidiadas de los entendimientos frivo los; 
asi fué que nombrado méilico honorario de cámara de S . M. la 
Reina en 1833, no aceptó un honor que tanto había lisonjeado 
la pueril vanidad de algunos sugelos, para no distinguirse de 
los demás médicos de los hosp itales; los cua les, ocupados eik 
una tarea tan penosa como ingrata, con un trabajo constante, 
sin tregua ni descanso, arrostrando los rigores de las estacio­
n es , respirando una atmósfera de infección y de m uerte, solo 
tienen por pulrímonio una vida breve y angustiosa, sin por­
v e n ir , sin recom pensa, y sin consideración de una sociedad 
á quien justamente pueden apellidar ingrata.

Lui.s Martínez L egamés.

C R O N I C A .
iü s t a d o  t u n i i a r i a  d e  M la d t^ id .— L ia v lo s o  . várlo  y  r e -

vueltu loé el temporul que reinó en el ultimo seleniirio; y si bien al 
principio l;i leniperalura fue tan fría que el lermómelru marcó cero, 
en ios últimos úias de la semana ascendió la columna de aquel hasta
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Í0° +  o, templando la atmósfera. También el barómetro osciló ba's> 
t:<nle, variando su columna entre las 2o |)ulg.-i(las y 10 líneas y las

pulgadas y dos lineas. Ultimamente, los vientos con mayor ó 
menor fuerza soplaron de los mismos oiiadrantus que en ios dias de 
In anterior .semana.

(lasi puede a.segiirarse que si se esceplínn algunas .afecciones ca- 
larraies. como fluxiones, ronqueras, catarros ligeros, calenturas de 
la misma Indole, toses y ofialmias, apenas existen enfermedades 
trinantes; sin embargo, bán.se presentado algunas fiebres gástricas, 
irritaciones gaslro-inlesiiiiales de carácter catarral ó reumático, y 
Varias flegmasías del hígado y de los pulmones, graves por lo común.
T iinbien en estos dias son muchas las personas que se han visto ata­
cadas de reuma, ya de los músculos, ya de las articulaciones, sin 
cniílar algunos casos de viruelas, de anginas y de erisipelas de In­
dole i)enigna por lo general.

Coutluú.*! en la R e a l  A c a d e m i a  «le oiedN
•ciña la discusión sobre la cnrabilidud de la tisis tuberculosa: en la 
«litima sesión hablaron los Sres. Aviles y Calvo y Martin , y en la 
)>róxima, que será el jueves inmediato, hablarán los Sres. Alonso 
y Soco.

F e n ó m e n o  cuf*ioso.— E l  j u e v e a  últlaio se p r c8on(«> á
Vi Real Academia de medicina un Jóven portugués de 19 años de 
e lad, que tiene dos órganos genitales bien conformados y un niiem- 
Vro alidofflinal supernumerario que sale por el estrecho inferior de 
|;i pélvis y se halla en relación con la porción restante de otro 
individuo que existe, :il parecer, en estado embrionario dentro del 
jilidúmen. Ul Ür. Velasco levó á la Academia una ligera descripciun 
de este raro liecbo de diplogenesia, y esta Corporación tiumbró una 
cciniiion para que informe acerca de él en una de tas próximas 
fiesiones. En otro número daremos más detalles de este fenómeno 
fingular.

f ^ c e e i o n c » .  —  E l  Tlernci» dio su pr im e r a Iccciou de
derm-ilologia general, en la Academia médico-quirúrjica matritense, 
el D i*. D. José Eugenio de Oiavide, médico-cirujano del hospital de 
S in  Juan de Dios. En las sesiones semanales que celebra la espre- 
Sida corporación, darán otros profesores lecciones de diferentes 
marerias cienlHicas.

J\’o  » e  c o n s u e t a  e l  t f u e  n o € / u t e n e . —E t  A n c o r a ,  que
o'.ro tiempo foé profesional, y antes Verdad, y algo hiás atrás Razón,
V á mayor distancia fAfigo Médico, ha i p ^ r to  por no tener ya cosa 
'■qne hacer en este picaro mundo; y su airector se retira á la vida 
privarla cubierta ia cabeza de laureles... Oigamos cómo se despide y 
celebra sus triunfos;

«(Terminada la misión que nos hizo venir al estadio de la prensa, 
(omo habrán visto nuestros suscriiores por el número del miércoles, 
con la publicación del arreglo de partidos, médicos, nqda tenemos 
{¡lie ¡ncer en un campo, que si bien es cierto dá honra, lo es también 
que está semltradr) de disgustos y sinsabores para el escritor.

»Eslo en cuanto á la parle profesional. ’
)-En la cuestión política hmbien ha terminado su misión El Anco­

ra, y la ha terminado con igual triunfo que la profesionaL..»
Aquellos médicos óonffcAontfs de Aragón que en su día proporcio­

naron al Ancora subsidios, podrán decirnos si dél todo se hallan sa­
tisfechos y en lo que han venido á parar sus esperanzas.

E l  di a 16 «leí oorriciite  quedó oon.«ti«
luido el tribunal de censura nombr.ido para juzgar á los opositores 
ú la cátedra de medicina legal ytoxicologia vacante en la Facultad 
de medicina de la Universidad de Santiago, habiendo sido elejido 
íicerdario , en conformidad con el régl.imenlo vigente, el Dr. López 
S'.movilla. Es |)rolial>Ie que los ejercicios iio principien basta después 

las fiestas de la próxima Pascua.
P o r  el ministerio de la G o b e r n a c i ó n  s e  ba  pedido al

r.nusejo de Sanidad del reino informe acerca de las medidas de pre­
caución que convendrá adoptar para evitar que se propague á otras 
|)0bi3ciones de la Penii^sula la «asfermedud llamada dengue (\un sq 
está paileciendo en Cádiz.

1,0» c»ludi»nle» de medi cina de la  IJiiivcrttidad do V a ­
lencia recaudai'on 2,7(K). reales en la cuesiacion que hicieron el 
jueves por las calles de dicha capital, cantidad que se entregará á la 
diputación provincial para socorro de los desgraciados de la Ribera.

C o l e g i o  f i e  t n i t t i a l t ^ n í e a  y  p r a c t i c U n t e ».— E n  é^evl-
lia se bá constituido, ignoramos si xon la de|^da aulorizaeioit del 
Oobierjio, un cojegio de mijiislraniej^r)’ praclicanles. c

S e g .  enJiorAbiieim.—^-08 módicos II. J u a n  fAliic, don
l-'raMisco Perez y Ü. ttamoiiColl, han lograda elevar el iiúevo mé- 
t o d ^ e  emiKilsamamiento df^cadáveres |K>r medio del ácido fénico á 
tin ^ a d o  de perfección ia),a]ue el resultado es igual al obtenido por 
los célebres químicos Donifacio f Capeón, aventajando á es|K}S en la 
ItiraVura del material que se necesita. Aquellos señores han pre- 
senlatlfi sobre el particular tina memoria á la Academia de medicina 
j  C ir i la  de narcé|ona.

E s l a t t o  s a n i t a r i o  s l e H n  i s l a  t l e  C u b a .— D u r a n t e  el
mes dé selíenjbre último bubiuii ocurrido en toda la Isla 7o2 casos y 
216deTuiicioiies de fiebre amarilla, y 28 y 2 .  respectivamente, de 
viruela.—'En setiembre de 1863 htibó de la primera de dichas en­
fermedades 201 casos y 39 fallecimientos, resultando por consl- 
gul-‘nte en el mes que acaba de pasar una diferencia desfavorable de. 
íÍ31 de los primeros y 117 de los segundos.—De viruela han ocurrido

en él 1t)casos más. pues en setiembre de 1863 hubo solo 18 é igui 
número de fallecimientos, esto e s , dos.

C u  h o r a  tte la  m u e r t e .—E i iu i l á i i i lo s e  e n  e l  resu lta . .
d e b a  6,000 observaciones, lia deducido el Sr. Havilaiid , de Bridjel 
water, que la hora de mayor mortalid.vl es entre la una de la n«i*l 
y las odio de la mañana , y aquella eti que menos muertes ocufWi| 
desde el medio día á la una de la tarde.

P r e m i o  á la  c i e n c i a ,—L a  R e i n a  d e  lu g ^ I a te r r a  bl
con«?edido el titulo de harón á M. C .  Lyell. geólogoeiniiieiile(]i!l 
presidió el Congreso de la Asociación británica para el progresrl 
de las ciencias últimamente celebrado en Rath.

l i a  fM llec ido  e l  D r .  D a a n i a r l o  , q u e  f u e  p r e s i d e n te  JhI
Congreso médico belga.

V A G A N T E S .

Lo  E S T Ín . La plaza de m^dieo-ctrwjano del Valle de ValderrobtB.| 
partido de Reinosa , dotada con (4 , 000  rs . pagados en cuatro lerciMi 
iguales y en esta forma: los 4 ,000 del presupuesto municipal por is íik | 
á los pobres, y los 10,000 restantes de los vecinos de los 15 pueblM 
barríoa inmediatos del pueblo de l ’ o lientes, que el que más no dista ou| 
legua. E l partido tiene además cirujano. Los que deseen adquirirla prr 
sentarán sus solicitudes en el térmioo de un mes . dirijiéndolas al prne] 
deuie del Ayuntamiento. Polientes y noviembre 4 4 de 4 864 .—loa| 
Manuel Bárcena. (p . p .j

— La de m íd ico -ctru jano  de la v illa  de La Mala , províucia de Tole*. I 
dotada con 9 ,000  rs . anuales; consta de 990 vecinos. E l  que la obteip 
puede contar con 4,500 rs . más por la  asistencia á un pequeño pueÚ* 
llamado San Pedro , que dista de la citada villa unos I SO pasos, y cottU 
de 30 vecinos. E l pago será por trim estres. Las solicitudes se diTÍ}ir*l 
al Alcalde de U  espresada villa de La M ata, en el término de un mei, ■] 
contar desde la inserción de esté anuncio en E l  S ig l o  Mé d ic o ,

— La de m driico-ciru jano de La A gu ile ra , provincia do Búrgosí»! 
dotación 1,600 rs . por la asistencia de las familias pobres, y las igU^I 
con los vecinos pudientes. Las solicitudes basta fio del corriente ,

— La de m ddicorciru jano de P e ra le s , provincia de Cáceres, supe 
blacíon 335 vecinos; su dolácioii ( . 000  rs . por los pobres y 7 ,500 rciá> 
que abonan los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el 4 5 de *  
ciembre.

— Las de m édico-eiru jano y médico de Izn a ja r , provincia de C6i* I 
b a ; la dotación del primero 400 ducados y soo la del segundo poi ‘ I 
asistencia de la dase pobre. Las solicitudes hasta fin del corriente.

—La de médico de Navas del Madroño, provincia de Cáceres, I* ! 
consta de 940 vecinos, dolada con 3 ,000  rs . pagados por irímestresi' 
loa fondos municipales y por la asistencia de les pobres, además de á 
que convenga eon los que no lo sean. Los aspirantes d ir i jir in  sus iosUS' 
das hasta el 7 de diciembre.

— La de médico de Lana ja , provincíade Huesca; su dotación 8,H*| 
reales anuales, pagados por loa vecinos de la misma en 39 de selieo^ 
de cada año. Las solicitudes hasta el 36 del corriente.

— La de médico de Peñaiva , provincia de Huesca; su dotación 
reales. Las solicitudes basta el 30 del./:orriente.

— Una de las plazas de medico de B e ja r , provincia de Salamanctl’' 
dotaciou 9 , (MIC rs . Las soliciludes hasta el 49 de diciembre,

— La de cirujano de Quinlanarraya , provincia de Burgos; su dolî '̂  
seis fanegas de trigo comuña por la asistencia de seis familias pobres.J  
además las igua'as con ios vecinos pudientes. Las solicitudes basU *  
del corriente,

— La de c iru ;íin o  de Arcos y dos anejos, provincia de Burgos; su 
tacion SOO fanegas de trigo y casa gratis. Las solicitudes basta el H  ̂
diciembre.

— La de ctru jnno  de Se laL , provincia de Guadalajara y su 
Anquela del Ducado, distante media hora de camino carre te ro ; >u i** 
clon 440 fanegas de trigo cobradas por el facultativo en las eras. I>'* 
solicitudes basta el 39 del actual.

— La dq c iru ja n o  de Beneficencia de Renales , provincia de Gusá*!*' 
ja ra  ,  y sus dos anejos Larranueva y Torrecuadrada de los Ta lles, 
tes de la matriz media legua de buen camino; su dotación 430 rs .  ̂
asistencia de ocho pobres de solemaidad. Las solicitudes hasta el * 
diciembre.

— La de cirujano  de Laguna de Contreras, y su agregado de 
provincia de Segovia; su dotación 300 rs . pagados de fondos raun'C'f^ 
les por la asistencia de pobres y  casos de oBeio, y además en lo 
convenga con los vecinos ásu admisión. Las soliciiudos hasta «1 ** 
diciembre.

— La de farmacéutico de Valencia de A lcántara , provincia de 
r e s , para suDainislrar medicina á la clase proletaria , dotada ce»  ̂
reales pagados del presupuesto de la población. Las soUoiUides basu 
39 del actual.

Por todo 1« no irmado:
E l Sria. de la Redaeciun, R . SaMWOToa*

F>Ü1T0R, M. DE ROJAS.— IMPRENTA DEL MISMO. 
> Pretil de los Coasejos, 5, pral.
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